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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Ofatiaa (Q. D. 6.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asíúrias continúan en esta Corte sin novedad en 
sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

E xposición.

SEÑOR: E ntre las reform as que el Gobierno de S. M. 
se proponía llevar á cabo como consecuencia del espíritu 
liberal que inform a su política, era una de las preferen
tes la que se refiere al sistema económico que tan  direc
tam ente influye en el mantenimiento y desarrollo del co
mercio español con los países extranjeros. Proyectábase 
una rebaja arancelaria de la mayor im portancia, y era pre
ciso tener en cuenta, ántes de plantearla, que los compro
misos que España tenia contraidos con casi todas las po
tencias de Europa la colocarían, al realizarse aquella, en 
un a  desventajosa situación comercial que el Gobierno de
bía evitar en la medida de sus facultades. La m ayor p a r
te  de los Tratados de comercio entre España y los demás 
Estados europeos continuaban en vigor por consentimien
to  tácito de las partes contratantes, y habia, por tanto, el 
medio legal de hacer cesar sus efectos en el térm ino de un 
año, evitando que el comercio extranjero disfrutase de 
las ventajas que España iba á otorgarle sin compensa
ción alguna por su parte. La denuncia de los Tratados se 
imponía, pues, por la fuerza de las circunstancias, y h u 
bo de acordarla el Gobierno de S. M. usando de la facul
tad  :que le concedían los mismos pactos internacionales.

Én virtud de declaraciones cambiadas entre el Go
bierno español y los de Alemania, D inam arca, Grecia, 
Italia, Países-Bajos, Portugal, Suecia y Noruega, Rusia, 
Suiza y Turquía, los Tratados de comercio que nos ligan 
con las referidas potencias deben cesar en el mes actual, 
sin que hasta  ahora haya sido posible, por causas inde
pendientes de la voluntad del Gobierno, negociar y firm ar 
los que, para  sustitu ir á los denunciados, se proponía 
a justar con la conveniente oportunidad y conformé con 
el espíritu de reform a de la ley de 6 de Julio alzando la 
suspensión de la base 5.a

Surgirían, empero, muy graves inconvenientes si hu
bieran de suspenderse mom entáneam ente los efectos de 
nuestros compromisos internacionales en m ateria de co
mercio, cuando por o tra parte existe la  esperanza de res
tablecerlos, al ménos parcialm ente, en un  período no 
lejano. Con ta l objeto se hallan entabladas negociaciones 
que se prosiguen con la m ayor actividad, si bien no po
drán  terminarse para el dia en que cumple la fecha de los 
pactos denunciados, y de aquí la necesidad de prorogarlos 
siquiera por el tiempo que se juzgue indispensable para 
la conclusión de los nuevos. E sta próroga podrá aplicarse 
únicamente á aquellas naciones que, habiendo aceptado 
en principio las bases propuestas por el Gobierno español, 
tuviesen entabladas negociaciones de éxito probable que 
hagan presumir se llegará en breve plazo á un resultado 
satisfactorio.

En vista de cuanto queda expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á V. M. el siguiente Real decreto.

/Balacio iO de Octubre de 188$.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.,

■®1 M a r q u é »  «le l a  V e g a  d e  A r m ijo *

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por 
mi Ministro de Estado, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizarle para que en la forma de costum 
bre, y dando cuenta á las Cortes, pueda prorogar hasta 
el 18 de Diciembre próximo los Tratados de comercio en 
la actualidad vigentes en favor de aquellos Estados que, 
habiendo aceptado én principio las bases propuestas por 
mi Gobierno para la celebración de los nuevos pactos co
merciales que han de sustituir á los denunciados en el 
mes de Octubre del año último, tengan entabladas {nego
ciaciones que perm itan esperar en breve plazo un acuerdo 
satisfactorio.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
\

Bl Ministro de Estado,
A n t o n io  A g n i l a r  y  C o r r e a .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros y con el de Estado, y de confor
midad con lo prevenido en el a r t  6.° del Real decreto 
de $7 de Febrero de 185$,

Vengo en autorizar á dicho Ministro de Marina para 
que sin las formalidades de subasta pública pueda ad
quirir directamente en el extranjero dos am etralladoras 
y dos cañones de nueve centímetros, con sus proyectiles, 
montajes y accesorios con destino á dos cañoneros del 
Apostadero de Filipinas.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  d e  P a n i a  P a v ía *

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 
$63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Torrente, 
de segunda clase, á D. José Tortosa y Jorques, que resulta 
con derecho preferente á los demás Registradores que lo 
han solicitado. ( ^

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 188$.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. D irector general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en e! art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 
$63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Liria, de se
gunda clase, á D. Tomás Bulnes, que resulta con derecho 
preferente á los demás Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 188$.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad //y- del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
de la obra de D. Emilio Rodero de la Calle, titu lada T ra
tado teórico y práctico de cálculos mercantiles y operaciones 
deíancar y cumpliendo además dicha producción con las 
prescripciones del Real decreto de 1$ de Marzo de 1875;

, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se ad
quieran por este Ministerio 50 ejemplares con destino á  
las Bibliotéeas públicas y demás establecimientos de ins
trucción, y cargo al capítulo 16, art. 1.® del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
_ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 188$.

ALBARBDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  e x a c t a s , f í s i c a s  y  n a t u r a l e s .—  

limo. Sr.: Esta Academia ha examinado detenidamente la obra 
titulada Tratado teórico y práctico de cálculos mercantiles y 
operaciones de lanca, escrita por D. Emilio Rodero de la Calle, 
que la Dirección general de Instrucción pública pasó á informe 
en 31 de Agosto de 1881 para los efectos del Real decreto de 1$ 
de Marzo de 1875.

El objeto de la obra es formar buenos dependientes de ca
sas de comercio y de banca, é ilustrados aspirantes á los des
tinos1 que el Banco de España provee por oposición en su ofici
na central y en las sucursales.

La obra está dividida en lecciones, escrita con claridad, 
buen método y perfecto conocimiento de las materias que son 
objeto de las mismas.

La mayor parte de l is obras publicadas sobre el mismo ó 
análogo asunto están reducidas á una colección de reglas que 
es preciso confiar á la memoria ó al planteo y resolución de 
problemas, sin explicar suficientemente la naturaleza y esen
cia de las mismas. Con ellas se forman dependientes rutinarios 
que, á poco que dejen de practicar, olvidan las reglas y el modo 
de plantear y resolver los problemas, y aun en el curso de su 
práctica tropiezan con serias dificultades para plantear un pro
blema que pueda presentarse algo complicado ó con alguna 
circunstancia especial por falta de conocimientos para discur
rir por sí mismos. El autor ha ocurrido á este inconveniente 
exponiendo en cada caso la teoría ó fundamento en que des
cansan las distintas operaciones del comercio y de la banca, 
dando acerca de cada una de ellas una idea general y tan com
pleta como es necesario para que el estudiante adquiera su 
perfecta posesión, y halle en n  recursos para plantear y resol
ver cualquier problema que pueda presentársele.

De tal manera y con tanta discreción s© exponen las teorías, 
que diciendo todo lo necesario para entenderlas perfectamente 
se deja siempre algo que pensar al que las estudia, lo cual es 
de todo punto indispensable para adquirir la perfecta posesión 
de ellas. Don esto, y con la abundancia y buena elección de 
ejemplos, el autor llena cumplidamente su objeto; y aunque 
no pueda decirse que la obra es de relevante mérito, la circuns*
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tanda de no exigirse para el estudio completo de ella más co- 1 
noeimientos preliminares que los elementales de Aritmética, 
mueven á la Academia á declarar que la obra de que se trata, 
por su. objeto y  por el método y claridad con que está escrita, 
puede ser muy útil er; las bibliotecas públicas.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co
municar á V. I. á los efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Abril 
de 1882.=*E1 Vicesecretario, Miguel Colmeiro.«=Ilmo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido nom
brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de Clínica de Obstetricia vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Grana
da: Presidente, D. Francisco Alonso y Rubio, Consejero de 
Instrucción pública.—Vocales, D. Andrés del Busto y Don 
Juan de Rull, Catedráticos de la asignatura en Madrid y 
Barcelona respectivamente; D. Ensebio Castelo y Serra y 
D. Francisco de P. Gortejarena, Académicos de la de Me
dicina; D. Cayetano del Toro, autor de obras, y D. José 
Herrero y Barranquero, Doctor*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchosjaños. Madrid 10 
de Setiembre de 1882.

ALBA REDA*

Sr. Director general de Instrucción pública*

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad central la cátedra de Higiene pri
vada y pública, y correspondiendo su provisión al rurno 
del concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se anuncie ántes á traslacion¡conforme á las pres
cripciones de la legislación vigente.]

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1882.

ALBARBDAi
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, sección de las Físico-matemáticas, de la Universidad 
de Valencia la cátedra de Análisis matemático, primero y 
segundo curso, y correspondiendo su provisión al turno de 
oposición, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se anuncie conforme á las prescripciones de la legis
lación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimi ntc y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchosjaños. Madrid /10 de 
Octubre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Jun
ta  facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que las plazas de 
Oficial y Ayudante del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarlos que resulten vacantes en los estableci
mientos de Madrid, se provean por esa Dirección general 
entre los individuos que prestan sus servicios en provin
cia y sean de la categoría á que corresponda el empleo 
vacante, prévio concurso anunciado en la G aceta  de M a
d r i d ,  y  en virtud de dictámen de la citada Junta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.
... ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- \ titucional de España. I

b A todos los que las presentes vieren y entendieren y á | 
quienrs U-,,a su observancia y cumplimiento, sabed: que | he venido en decretar lo siguiente: ‘ i

«En el pleito contencioso-administrativo 'que pende, i en única instancia, ante el Consejo de Estado, entre Don ¡ Juan Bautista Cortés, y en su nombre, como demandante, 
el Licenciado D. José Nacarino Bravo, y la Administración general, demandada, y en su representación Mi Fiscal, á 
quien coadyuva el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de D. Juan José de Aqueche, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Mayo de 1880, confirmatoria del 
decreto del Gobernador de la provincia de Vizcaya, que aprobó el registro minero Mamé:Visto: - I

Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales re- I sulta: |
Que en 22 de Junio de 1872 D. Juan Bautista Cortés f 

acudió al Gobernador de la provincia de Vizcaya, solici- ) 
lando el registro de 30 pertenencias ele mineral de hierro, {

con la denominación de Josefa, en el paraje llamado Illoco, 
término de los tres concejos de Samorrostro, y admitida 
esta solicitud y publicados los quietos y anuncios correspondientes, por providencia fie 27 de Setiembre siguiente 
aquella Autoridad mandó que pasase el expediente al In
geniero Jefe del distrito para que practicara la dem acración, si procediere, consignando este funcionario el rec i
bo de dicho expediente en 4 de Octubre del expresado 
año 4872:Que mi 24 de Mayo de 1873, D. Juan José de Aqueche 
pretendió en el mismo sitio Illoco el registro de 30 perte
nencias mineras con el nombre de Mamé, expresando que 
el terreno designado era objeto de un expediente de re
gistro incoado por D. Juan Bautista Cortés, que adolecía 
del vicio de nulidad de no haber ̂ solicitado el interesado la demarcación de sus pertenencias en el plazo de cuatro 
meses, contados desde la presentación de la solicitud de 
registro, según lo preceptuado en el art. 30 de la Ley de 
Minas, é invocando dicho precepto, el párrafo tercero del artículo 75 y la décimasexia disposición general de las del 
Reglamento para la ejecución de la misma, y el art. 45 del 
Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, suplicó la prévia 
cancelación y fenecimiento del expediente que impugnaba:

Que el Gobernador en 3 de Setiembre de 1873, consig
nando que no había tenido lugar la demarcación ele las 
pertenencias registradas por D. Juan Bautista Cortés, te 
niendo en cuenta que habia trascurrido con mucho exceso el plazo de cuatro meses sin que se hubiese efectuado la 
concesión de aquellas, y el de 60 dias además sin  que se hubiese hecho declaración alguna por el Registrador, y 
vistas las disposiciones ántes citadas, así como las senten
cias de 5 de Setiembre de 1860 y 19 de Noviembre de 4870, 
y la orden del Poder Ejecutivo de la República de 4 de 
Octubre del mismo año 4873, dictada en un asunto análo
go de la mina Las Californias, declaró cancelado para to
dos los efectos posteriores el expediente-registro de la 
Josefa, y admitió el verificado con el nombre de Mamé, 
mandando que se notificara este acuerdo á las partes y se 
hiciesen á su tiempo las oportunas publicaciones del últi
mo registro:Que con fecha 13 de Octubre D. Juan Bautista Cortés 
interpuso recurso de alzada de la resolución anterior para ante el Ministerio de Fomento, pidiendo que se desestima
ra la nueva solicitud del registro Mamé, y se ordenara que 
continuase por sus trámites el expediente Josefa, alegando, entre otros fundamentos, la inutilidad de la solicitud de 
demarcación en el período que señala el art. 30 de la Ley 
de 6 de Julio de 1859, reformada en 4 de Marzo de 1868, 
porque por el Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868 no 
se exige la ejecución de la labor legal que debia preceder 
á la demarcación, habiendo quedado derogado, por tanto, 
aquel precepto, cuyo cumplimiento, por otra parte, es im
posible de hecho; que además, según el art. 45 del Reglamento, es precisa la demostración de terrenos francos ántes de demarcar, y como al presentar su instancia Aque
che existia ya el registro Josefa, no pudo ser admitida di
cha pretensión, ó en su caso debió habérsele conferido traslado de la misma al exponente ántes de resolver; y que 
además en Agosto de 1872 el Ingeniero-Jefe habia suspen
dido el deslinde de ciertas pertenencias que designaba, has
ta  que se practicase un deslinde general de las minas del 
monte Triano en Somorrostro, cuya Operación tuvo que 
suspenderse también á consecuencia de la sublevación 
carlista:

Que elevados los expedientes á la Superioridad, pasó á informe de la Junta Superior facultativa de minería; y 
oido el dictámen de la misma, y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general, el Ministerio expidió la orden de 26 de Febrero de 1874, por la cual, y aten
diendo á que las causas alegadas por el registrador de 
Mamé para pedir la cancelación de Josefa, por no haber 
reclamado su Registrador en tiempo hábil, le eran aplica
bles al mismo, puesto que desde la fecha del denuncio 
hasta la en que el Gobernador remitió los expedientes al 
Centro ministerial habían trascurrido los cuatro meses, 
más los 60 dias marcados para reclamar de las disposicio
nes en que D. Juan José de Aqueche se apoyaba; que el Go
bernador de Vizcaya estuvo en su derecho al declarar can
celado el registro Josefa, admitiendo el Mamé> y que el Gobierno tiene la facultad de dispensar los defectos que pro
duzcan ]a cancelación, siempre que no se cause perjuicio á 
tercero, se resolvió rehabilitar el registro Josefa, que se
guiría sus trámites conforme á lo prevenido por la Ley, 
quedando sin efecto el Decreto de cancelación del Gobernador de 3 de Setiembre de 1873:

Que según se expresa en el extracto de Secretaría, en 
41 de Mayo de 1874 D. Miguel Loredo, á nombre de Don 
Juan José de Aqueche, registrador de la mina Mamé, pre
sentó en el Ministerio de Fomento una instancia acompa
ñada de una certificación, expedida por el Jefe de Sección 
de Fomento de Bilbao, de una reclamación contra la mo
rosidad de la Administración en el despacho de dicho ex
pediente, toda vez que no se le expidió el correspondiente 
título de propiedad dentro del plazo señalado; en vista de 
lo cual pide se revoque la orden de 26 de Febrero último, 
por la que se declaró fenecido el expediente Mamé, pero 
en la certificación no consta con qué fecha fué presentada 
en la Sección de Fomento la reclamación á que se refiere el Oficial citado:

Que en 42 de Mayo de 4874, según también se consig
na en el referido extracto, el Gobernador de Vizcaya re
mitió á la Dirección general los expedientes de las minas 
de que se trata , expresando: primero, que habían estado 
detenidos en la Administración de Castro durante el sitio de Bilbao; segundo, que á causa del mucho trabajo que 
habia en la Sección de Fomento, dejaron de incluirse va
rios escritos que remitía, del apoderado de D. Juan José de 
Aqueche; y tercero, que habia dejado de poner en conoci
miento de los interesados Ja resolución de 28 de Febrero, hasta tanto que la Superioridad resolviese lo más conve
niente en vísta de los documentos citados; apareciendo 
unido al expediente de Mamé un escrito presentado, según 
nota autorizada, en 49 de Noviembre de 1873 en ia Sec

ción de Fomento del Gobierno de la provi ncia de Vizcaya 
por D. Julián Alíuve., reclamando á nom bre de Aqueche, 
á fin de que no pudiera irrogarle perjuicio la paralización 
del expediente por el mismo incoado:

Que en su visáa se expidió la orden, de 6 de Junio de 1874, por la cual, y considerando que los nuevos documen
tos exhibidos probaban la necesidad de que la Administra
ción volviese sobre su acuerdo; que habiendo manifestado el Gobernador que la resolución de 26 de Febrero no 
habia sido notificada á los interesados, procedía dictar 
nueva providencia, teniendo en cuenta Jos nuevos datos 
aducidos; que la falta de la Administración al no unir la 
reclamación de Aqueche, no podia imputarse á éste ni per
judicar sus derechos; que dei expediente Josefa aparecía 
probado no haberse otorgado la concesión en el período que 
prescribe el art. 15 del Decreto-ley de bases, ni haberse re
clamado por el registrador dentro de los 60 dias siguientes 
á que se refiere la décimasexta disposición general del Re
glamento; que el registrador de Mame habia reclamado contra la Administración dentro del referido término; que 
el Gobierno sólo puede dispensar los defectos que producen 

| cancelación de expedientes, cuando con esta gracia no se 
¡ causa perjuicio á un tercero; y que el Gobernador, al re

m itir el expediente en 16 de Noviembre sin unir á él la 
reclamación presentada en 49 del mismo, habia infringido 
el art. 38 del Reglamento, y al inform ar sin tom ar en con
sideración dicha protesta, omitió una circunstancia esen
cial para la cuestión pendiente, se resolvió confirmar el 
Decreto del Gobernador cancelando el expediente Josefa, y 
que siguiese su  curso el denominado Mamé, apercibiendo 
á aquella Autoridad por las omisiones en que incurrió:

Que con fecha 14 de Agosto siguiente, D. Juan Bautis
ta  Cortés, en un extenso escrito dirigido al Gobernador de la provincia, reprodujo sus alegaciones anteriores, su
plicando que se cancelase el expediente del registro Mamé, y que continuase por sus trám ites el de Josefa hasta la con
cesión en su dia de la propiedad, y en 44 de Octubre de 
4876 tuvo lugar la demarcación de la mina Mamé, en 
cuyo acto Cortés protestó, porque el terreno demarcado se 
hallaba solicitado por él con m ucha anterioridad, y por
que en el expediente del registro Josefa se habían cometi
do faltas por la Administración, cuya responsabilidad no 
podia perjudicarle, porque no eran de las que tiene seña
lado el plazo fatal, faltándose al art. 38 del Reglamento y 
á la 8.a de sus disposiciones generales, no englosando todos los antecedentes, entre los cuales se hallaba el presentado 
á la Superioridad con fecha 15 de Noviembre de 1*875:

Que por Decreto de 15 de Febrero, de 4877, el Gobernador aprobó la demarcación efectuada de 28 pertenencias, 
declarando á favor de D. Juan José de Aqueche ia conce
sión de las mismas, y mandó que se notificase esta provi
dencia y se expidiera á su tiempo el correspondiente títu 
lo de propiedad:Que notificada esta resolución én 22 de Febrero á Don Juan Bautista Cortés, el mismo, en 20 de Marzo siguiente, 
acudió al Gobernador con instancia recurriendo en alzada 
ante el Ministerio de Fomento, suplicando que se mandase unir al expediente dos escritos del exponente de fechas 28 
de Noviembre de 1872 y 15 de Noviembre de 1875, justi
ficando la existencia del primero con una copia testimo
niada del resguardo de presentación, y en su vista se re
vocase la expresada providencia gubernativa, disponiendo 
en su lugar que fuese cancelado el expediente del registro Mima y siguiera su curso el de Josefa, por ser primero en 
tiempo, no haber terreno franco para aquel y por haberse 
seguido en el asunto una tramitación viciosa, dejando de. 
notificar al reclamante las dos órdenes de 26 de Febrero 
y 6 de Junio de 1874, contra lo prevenido en el art. 75, 
párrafo cuarto del Reglamento:

Que en el expediente aparece como presentado en el 
Ministerio en 13 de Noviembre de 1875, y con fecha 13 á 
15 del mismo mes, un escrito de D. Juan Bautista Cortés, 
suplicando que, en vista de la copia que asoia acompaña
ba de otro de 28 de Noviembre de 1872 y testimonio del 
recibo de su presentación, se revocase la orden de 6 de Ju
nio de 1874, quedando firme y subsistente la prim itiva de 
26 de Febrero del mismo año:

Que por orden de la Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas de 4 de Noviembre de 1878, se or
denó al Gobernador de la provincia de Vizcaya que infor
mase: primero, acerca del escrito y testimonio presentado 
por el registrador de Josefa para acreditar que en tiempo v 
hábil solicitó la demarcación de su mina, lo cual alegaba como prueba de que no tuvo intención de abandonar 
la prosecucionde su expediente; y segundo, que se hiciese 
constar debidamente si al registrador de Mamé .le fué hecha la notificación que previene la Real orden de 13 de 
Febrero (es Junio) de 1874, que modificó el art. 56 del Re- 

! glamento vigente:
Que en virtud de la orden anterior, se reclamó al inte

resado y unió al expediente un resguardo autorizado en 
28 de Noviembre de 1872 por el Jefe de la Sección de Fo
mento de Vizcaya y con el sello de aquella oficina, según 
el cual en dicho dia habia p ítido  D. Juan Bautista 

.Cortés un escrito pidiendo ; x aroae'on de la mina, de-' 
hierro titulada Josefa, y que o bievedad posible se le ex
pidiera el correspondiente titulo de propiedad. Y el Gober
n ad o r,en ll de Febrero de 1880, evacuó el informe, expre
sando no haberse encontrado antecedente alguno respec
to al escrito y resguardo á que Cortés se refería , para justificar que habia protestado contra la morosidad de la 
Administración, ni acerca de la notificación al registrador 
de Mamé, con arreglo á lo prevenido en la orden de 13 de 
Febrero de 1874; que en la época en que se incoaren dichos 
expedientes, por el gran número de los de esta clase era es
caso el personal de la Sección de Fomento para poder lle
var con exactitud el Negociado; pero sin que esta cir
cunstancia pudiera disculpar los errores que en dichos expe
dientes se cometieran, llamaba la atención que cancelado 
el Josefa y admitido el Mamé por la única causa de no ha
berse protestado en el primero contra la morosidad de la 
Administración dentro del plazo legal, su registrador, en 
las varias reclamaciones intentadas, no alegase la presen-
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tacion de aquel .escrito rri exhibiera el recioo del mismo, 
incurriendo en co ntradiecion, y que dicho resguardo resul
taba al parecer verdadero, pues está autorizado con el se
llo que entonces se usaba e.n la Sección:

Que oasado de nuevo el asunto á la Junta superior fa
cultativa, en dictamen de 45’ de Marzo de 1880, entendió 
que si bien no constada la xmcihcd-cion al interesado de la 
orden de 6 de Junio de íSUi, de ella no era posible apelar 
por la via contencioso-adm üiistrativa, por no hallarse 
comprendida en ninguno de los casos señalados en el ar
tículo 89 de la Ley;, que el nuevo documento aducido por 
el registrador de Josefa, y cuya legitimidad no estaba 
contradicha, probaba que pidió dentro del plazo legal la 
demarcación, lo que la Junta había considerado en caso 
análogo como equivalente á la protesta contra la m orosi
dad de la Administración; pero que debiar confirmándose, 
el Decreto apelado de 15 de Febrero de 1877, que aprobó 
el expediente Mamé,.reservarse al recurrente el derecho 
que le concede el párrafo segundo del art. 89 do la Ley 
de 1859, reformada en Marzo de 1868,. porque si bien las 
razones ántes expuestas eran suficientes para rehabilitar 
el expediente Josefa, no era llegada la oportunidad de re
vocar legalmente los efectos de la superior disposición 
que le cancela;

Y que el Ministerio expidió en 14- de Mayo de 1880 la 
Real orden, por la cual, y considerando que la Adminis
tración  después de dictada la orden del Gobierno dé la 
República de 6 de Junio de 1874, que declaró cancelado 
el expediente Josefa, no debe conocer de los nuevos docu
mentos presentados por su registrador en defensa de los 
derechos que cree le asisten para oponerse á la aprobación 
del Mamé, toda vez que le quedó expedita la via conten- 
cioso-administrativa que le confiere el párrafo segundo 
del art. 89 de la Ley para verificarlo, se resolvió confir
mar el Decreto apelado de que se ha hecho mérito:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que notificada la resolución anterior á D. Juan Bau

tista Cortés en 31 de Mayo del expresado año 1880, en 30 
de Junio siguiente el Licenciado D. José Nacarino Bravo, 
á nombre cié aquel interesado, presentó demanda ante el 
Consejo de Estado, la cual amplió después de admitida en 
via contenciosa, con la súplica de que se revoque la pre
citada Real orden de 14 de Mayo, y se declare subsistente 
la orden del Gobierno Supremo de £6 de Febrero de 1874: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 9 de Febrero del 
corriente año, pidiendo que se absuelva de la demanda á 
la Administración general del Estado; ■

Y que por providencia del 10 del mismo mes de Fe
brero, la Sección de lo Contencioso acordó que se invitase 
con audiencia en el pleito á D. Juan José de Aqueche por 
medio de despacho que se libró al efecto al Juez de pri
mera instancia del partido de Valmaseda, y habiéndose 
personado á nombre de aquél el Licenciado D,' Gabriel 
Rodríguez, se le tu vo por parte en el estado en que se ha
llaban los autos, poniéndole los mismos de manifiesto al 
solo efecto de instrucción:

Visto el art. 22 de la Ley de 4 de Marzo de 1868, que 
en su párrafo segundo ordena que se formen libros talo
narios donde se sienten y anoten el dia y la ’ hora en que 
se presenten las solicitudes de registro:

Visto el art. 32 del Reglamento de 84 de Junio de 1868, 
que en su párrafo sexto manda que en cada hoja del libro 
talonario de registros haya uno solo de éstos, y que en la 
misma se anoten ios trámites principales que siga el expe
diente hasta su terminación:

Visto el art. 30 de la Ley de Minas ántes citada, que, 
previene que dentro del término de cuatro meses, después 
de la presentación y admisión de un registro, habrá de pe
dir el registrador la demarcación áed§ pe^tep^cia ó p w j 
tepencías solicitadas:

Visto el árt. 64 de la misma Ley de Minas, que en el 
caso 4.° de su primera parte ordena, que cuando pase 
el plazo señalado sin que, el registrador haya pedido la 
demarcación, se declare el registro sin curso y fenecido: 

Visto el art. 15 del Decreto-ley de bases de $9 de Di
ciembre de 1868, que establece y confirma estas disposi
ciones legales:

Considerando que solicitada la concesión del registro 
minero Josefa por D. Juan Bautista Cortés, dejó trascurrir 
el término de cuatro meses sin pedir la demarcación, y 
después el de 60 dias sin hacer reclamación alguna:

Considerando que pudo con derecho D. Juan José de 
Aqueche solicitar el segundo registro Mamé en el mismo 
terreno, denunciando al propio tiempo los defectos de que 
adolecía el registro Josefa y pidiendo su cancelación: 

Considerando que después de expedida por Mi Ministro 
de Fomento la Real orden de £6 de Febrero de 1874, anu
lada más tarde por la de 6 de Junio del mismo año, con
tinuó el expediente del registro minero Maméy que habia 
sido admitido ántes por el Gobernador, se verificó su de
marcación en 14 de Octubre de 1876, y á pesar de la opo
sición de D. Juan Bautista Cortés, fundada en lo que creia 
ser la prioridad de su derecho, el Gobernador en 15 de 
Febrero de 1877 aprobó n la demarcación, declaró la con 
cesión á favor de D. Juan José de Aqueche de las perte
nencias por él solicitadas, y mandó que á su tiempo se le 
expidiera el correspondiente título de propiedad, todo lo 
cual estaba conforme con las disposiciones legales v i
gentes:

Considerando que el derecho de preferencia, por haber 
acusado de morosidad a la  Administración,que alega Don 
Juan Bautista Cortés, se funda en la instancia de 28 de 
Noviembre de 1878, presentada, por el mismo, y acompa
ñada de un certificado dado al parecer por un funcionario 
de la Ceccion de Fomento del Gobierno de la provincia de 
Vizcaya, no es suficiente ni tiene eficacia legal, porque ni 
la solicitud aparece anotada en el libro talonario de re 
gistro de la Administración, ni tam poco resulta inscrita 
en los registros generales de entrada en dicha oficina, y 
por consiguiente carece de fuerza legal, según el art. 34 
del Reglamento de 24 de Junio de 1868;

Y considerando que no resultando probado .suficiente* 
mente que D. Juan Bautista Cortés acusó ea tiempo de

morosidad á 3a Administración pública, le son aplicables 
las disposiciones de los artículos 30 y 64 de la Ley de Mi
nas de 4 de Marzo de 1868;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel Bal- 
dasano, D. Augusto Amblará, D. Estéban Garrido, D. José 
Magaz, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el Mar
qués de los Ulagares, D. Pió GuJlon, D. Francisco Xavier 
Morán, D. Antonio García Rizo, D. Pedro Sánchez Mora y 
D. Emilio Muruaga,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada, y en 
declarar firme y subsistente en todas sus partes el decreto 
del Gobernador de la provincia de Vizcaya de 15 de Fe
brero de 1877.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocien
tos ochenta y dos.=A LFO N SO .=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 4882.— Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE ESTADO.

Seecion de Comercio.
En virtud del Real decreto de 10 del actual, se han pvoro- 

gadohasta el 15 de Diciembre próximo los Tratados de comer
cio vigentes entre- España y Alemania y Suecia y Noruega.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Madrid la-cátedra de Higiene privada y pública, do
tada con 4.500 pesetas, que según el art. ££6 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y  el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin. de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en ia G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual suel
do y categoría, de la misma ó análoga asignatura, siempre que 
se hallen en posesión de los títulos académicos y profesiona- 8 
les correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en se- 
ñanza lo harán también .& esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierta para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 10 de Octubre de 4882.=*Ei Director general, J. F. 
Rfeño-

v ís a t e  ea lú: faculta!, de Ciencias, sección de las 
F ísicc-m tem áticas de la Universidad do Valencia, la cátedra 
de Análisis matemático, primero y segundo curso, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo a lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido £1 años cíe edad, ser Doctor en Ciencias exactas ó fisico
matemáticas ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección, 
general de Instrucción pública en el improrogable término de
tres meses, á contar desde ia publicación de este anuncio en la 
Gaceta , acompañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y* del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines ofioiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Octubre de 4882.=E1 Director general, J. F. 
Ríaño.

Se halla vacante en la Biblioteca del Ministerio de Fom en
to una plaza de Ayudante, la cual debe proveerse con arreglo 
á lo dispuesto por Real órebn de fecha de hoy entra los Ayu
dantes de la sección de Bibliotecas que prestan sus servicios en 
establecimientos de provincia.

Los individuos que pretendan la traslación presentarán sus 
instancias en esta Dirección genera!, en el término de 15 dias 
á contar desde la publicación de este anuncio en ia Gaceta 
Madrid .

Madrid 11 de Octubre de 4832.— El Director* general* Jr.au 
Facundo Ri&ño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Constituida eu la Habana la Junta de la Deuda pública de la 

isla de Cuba con arreglo á lo dispuesto en f¿\ art. 7.® de la ley 
de 7 de Julio último para proceder al monocimientó, liquida

ción y conversión de los créditos' á que dicha ley se refiere, los 
tenedores de los mismos, de conformidad con lo prevenido en 
el reglamento provisional para llevar á efecto las mencionadas 
operaciones, deberán presentarlos á dicha Junta, la cual entre
gará recibo talonario; en la inteligencia de que ¿ los créditos 
consistentes en valores ha de acompañar factura duplicada, 
para, que uno de los ejemplares quede como resguardo en poder 
de los interesados.

Lo que se anuncio al público para su conocimieiño.
Madrid 18 de Octubre de 1882.=~Ei Director general de Ha

cienda, Juan Surrá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid,
Cargas de justicia.

El dia 23 del corriente se abre el pago de la merisualidad de 
Setiembre próximo pasado á los participes de cargas de jus
ticia que tienen consignados sus haberes sobre la Caja de esta 
Delegación de Hacienda, el cual continuará abierto hasta el 
dia 26 del mismo, ambos inclusive.

Madrid 48 de Octubre de 4882.=Jovito Riestra.

Administración del Correo Central,
DIA 48.

CaHas detenidas por falta de franqueo en este dio,
Núm. 366 Arcadio Alboaran.—Badajoz.

367 Amalio Gallardo.— Don Benito.
368 Agueda Camino.—Valoría la Buena.
369 Celestino Ubide.— Toledo.
370 Cayetano González.— Fuentidueña de Tajo.
371 Josefa Rodríguez.—San Estéban de Relamigo.
372 Jacoba Rojo.— Chinchón.
373 Mariano Tutozano.—Miraflores de la Sierra.
374 Rosario Ramos.—Sevilla.

Madrid 43 de Octubre de 4882.=E1 Administrador, José Mac* 
ría Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día 48.

Estación de origen. do) desüÚTario. Domicilio.

Medina del Campo. Cipriano G il  Sin señas.
Estella   José Amores.. . . . . .  Preciados, 28,segundo
Valencia A lcán 

tara................Gregorio Cano  Ave-María,29, tercero,
Chielana...............  Francisco Navarro. C m e i  a San Jerónimo.
Granada. . . . . . . .  E d u a iid o ,.Y e ]a .«^ j 22, entresuelo*
Antequera  Antonio Fuente  ~ ’ n r oque, 4, cuarto.
V ig o :.....................  Claudio A rgueta.. .  Duque Victoria, 44.
Sevilla.......... * . . .  Aurora Rodríguez.. Luzon, 4.
Vitoria................... Luis Martínez . . . . .  Preciados, 39 ó 29.
Zaragoza,   ¡ Tiburcio Bertomcu. Sinseñas.
Santander i Antonio T iran .. . . .  Ultramarinos,esquina.

Sánchez Sí i va. ~
San Juan de Luz. * Hermano Antonio

: Heredia.................  Huertas, 4.
Marseilie...............> Otondo........................  Pedro Mártir, 4.
Milán-----------. . . .  ; Quereda...................... Fuencarral,26, segun

do.

Madrid 48 de Octubre de 4882.=P.el Jefe del Gabiiqete Con* 
traJ; Tomás Soler.

Intervención da Hacienda de la provincia 
de Albacete.

D. Enrique de Cereceda y González, Oficial primero de la. 
Intervenci 011 de Hacienda de la provincia de Albacete, y a e c i-  
dentiilmenue Interventor de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo al cabecilla carlista 
San tés, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
insercior i de este tercer edicto en la G aceta de Madrid, se 
presente en la Intervención de Hacienda de esta provincia y 
Negocia do de Operaciones del Tesoro á responder de los car
gos que le resultan del expediente que se instruye sobre sus
tracción  de 276.601 pesetas 69 céntimos, llevada á cabo por el  
mismo en esta capital en 40 de Enero de 4873; adviriiéndol& 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Albacete 46 de Octubre de 4882.=Enrique de Cereceda.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A la s doce de la mañana del dia 6 del próximo mes ¿e N o
viem bre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de "esta Superintendencia y simultáneamente en la Delega
ción d e Hacienda de Ciudad-Real, la primera licitación pública 
para contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles, 
chaparrales y maloqueras del millar de la dehesa de Castilse- 
ras, denominado Guijarroso y Aguzaderas Altas de las minas 
de i  Umaden, correspondiente al año económico de 4882 á 4883, 
b&j ,o el tipo mínimo de una peseta por cada quintal métrico de 
le fia  y tamaras que entregue el contratista, quedando subsis
tí mte'el señalado al carbón y demás condiciones que se halla- 
r án de manifiesto en la Sección administrativa de esta depen
dencia y en la citada Delegación de ^Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio

!en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con

formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de' 
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 55£ 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del E s
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las qui 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para h 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á vyva voz por espa 
ció de un cuarto de hora entre los firmantes, de ellas; y en e 
caso de que nieguno hiciese mejora, se declarará el remate i 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sii 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subas 
ta simultánea,

(Siiauñ A la uda. 473.)
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Continúan los ARANCELES DE ADUANAS PA R A  LA  PROVINCIA DE PUERTO-
RICO.—(Véase la Gaceta de ayer.)

aSNs%
PRODMI'OI ISPAÍÜLá. PRODUCCION 1XTMIJERA.

o
A. Uaiílaá.

Banderao,M ARTICULOS* Bandera Bandera Bandera

•vs*9
W  adeudo. wjmlleila. extranjera. española. extranjera.

£ Pesos. Cs. Piwos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs.

CLASE NOVENA*

Maderas y otras materias vege
tales empleadas en la industria 

y sus manufacturas.

P r i m e r  grupo.—Maderas.

140 Bocoyes armados é sin armar»
0*88 0*27 0*35sus cortes» arcos y fondos.. . . . : iQOMjógs. 0*11

141' Barrilería armada ó sin armar,
sus duelas» arcos» íltjes y fon-

0*54 1*80“ 1*38 1*88Idem ,.**..
Tablas» tablones» vigas» viguetas» 

palos redondos y maderas para
0*51 1*1$ 1*30 1*76construcción naval.. „ . i ......... ■ Metro cúb.°

443 Tejamaní y clavóte de todas
0*22 0*30clases.*. . . . . . . * * * * * ------- - ** * 100 kilógs. 0*08 0*20

144 Maderas para ebanistería en tron
0*56 1*80 1*60 2*32cos ó pedamos.. • • .* • * ---- * * * *

Segundo grupo,— Muebles y 
artefactos*

Idem.,. . . .

145 Madera ordinaria labrada en todo
género de objetos estén <5 no 
torneados, pintados ó barniza
dos. (Véase nota 13) . . . . Idem*.. . . . $‘18 4*68 6*25 9*06

148 ____ Ana labrada e~ muebles ú
otros objetos torneado* talla
dos, pulimentado y b r tiza
dos, los de madera ordinaria 
chapeados de otras finas, los 
tapizados excepto con tejidos 
de seda y los listones moldura
dos ó barnizados. (Véase no
ta 13.)............ .................. . . . . Idem... . . . 6*56 14*06 18*75 27*18

147 _____en los mismos objetos do
rados, los que tengan embuti
dos, ó chapeados de nácar ú 
otras materias finas y moldu
ras de metal y los tapizados con
tejidos de seda. (Véase nota 13.) Id em ...... 10*50 $2*50 30 43*50

T erce r  grupo .—Varios.

148 Corcho........................................ Idem.. . . . . 0*49 1*05 1*40 2*03
149 Enea, esparto, crin vegetal, jun

co, mimbre, paja fina, palma y 
otras materias análogas sin la
brar.......................................... Id em ...... 0*25 0*43 0*58 0*83

150 Las mismas materias labradas..

CLASE DÉCIMA.

Animales, pieles y otros despojos 
empleados en la industria y  sus 

manufacturas.

P rimer grupo.—A nímales.

Idem ... . . . 1*40 3 4 5*80

151 Ganado caballar, mular y  asnal. U no......... 1*75 3*75 5 7*25
15$ vacuno................................ Idem . . . . . 1*40 3 4 5*80
153 ____ de cerda............................... Idem ....... 0*63 1*35 1*80 2*61
154 ____ lanar y cabrío y los demás

animales no comprendidos.. . . Idem ........ 0*21 0*45 0*60 0*87

Segundo grupo*—Peletería
y curtidos*

155 Cueros y  pieles sin curtir y  la
suela......... ................ . 100 kilógs. 3*50 7*50 10 14*50

156 Cueros y pieles curtidas como la 
baqueta, badana, marroquíes y 
la de ganado lanar y cabrío al
.Pelo ................. ............................ Kilógramo. 0*09 0*15 0*25 0*36

157 Los superiores á los de las parti
das que preceden como becer
ros negros y satinados, cabri
tillas, chagrines, búfelo, cochi
no y gamuza........................... Idem....... . 0*15 0*27 0*45 0*65

158 Calzado de todas clases............ . Idem......... 0*19 0*33 0*55 0*80
169 Artículos del arte de guarnicio

nero ó talabartero. (Véase no

160
ta 16.)...................................... Idem......... 0*14 0*30 0*40 0*58

Guantes de piel........................ Idem......... 1*40 2*40 4 5*80
161 Los demás objetos de piel ó for

rados de la misma materia. . . Idem......... 0*35 0*60 0*80 1*15

T e r c e r  g r u p o .—Plumas.
16$ Plumas de adorno en estado na

163
tural y manufacturadas......... Idem......... 0*70 1*20 1*60 2*30

Las demás y los plumeros para
lim piar.................................... Idem......... 0*18 0*30 0*40 0*58

C u a r t o  g r u p o .—Los demás
despojos.

164 Grasas animales y toda clase de 
despojos sin manufacturar y
manufacturados....... ............... 100 kilógs. 1*40 3 4 5*80

CLASE UNDÉCIMA.

Instrumentos, máquinas
y aparatos.

P r im e r  g r u p o .— Instrumentos.
165
166

Pianos....................... .
Armoniumsy órganos expresivos.

Uno..........
Idem.........

17*50
3*50

30
6

40
8

57*50
15*50167 Relojes de oro para bolsillo........ Idem......... 0*90 0*90 1*20 1*80168 ----- de plata y demás metales

169
para id........................... Idem......... 0*4$ 0*72 0*96 i ‘38-----  de pesas ordinarias y los

170
despertadores....................... Idem........ 0*14 0*24 0*32 0*46Máquinas de reloj de pared ó 
mesa concluidos, tengan ó no 
cajas (Véase nota 14) y  los cro-

g
3o
o

p1
TJP
£p

AR TÍCULO S.
Unidad 

del adeudo.

PRODUCCION ESPAROLA.

Bandera Bandera 

española. extranjera.

Pesos. Cs. Pesos. Cs.

PRODUCCION EXTRANJERA,

Bandera Bandera 

española. extranjera.

Pesos. Cs. Pesos. Cs

171 Máquinas motrices y  para toda 
clase de industrias y las piezas

172
sueltas para las mismas.........

Máquinas para coser y las piezas
100 kilógs. 0*82 3*12 4*16 5*98

173

sueltas para las mismas.........

S e g u n d o  g r u p o —Carruajes. 
Carruajes para viajeros en ferro

Idem......... 7 12 16 23

174
carriles ó tranvías..................

Los demás vehículos de ferro-car
Uno.......... 84 180 240 348

175
riles ó tran vías........................

Coches, berlinas, ómnibus y de
más carruajes no expresados

Idem......... 42 90 120 174

anteriormente.......................... Idem....... . 21 45 60 87
176

177

Carros de trasportes y carretillas. 

T e r c e r  g r u p o .— Embarcaciones.
Embarcaciones de madera hasta 

la cabida de 50 toneladas de

100 kilógs. 0*56 1*20 1*60 2*38

178
arqueo. (Véase nota 15.).........

Desde la cabida de 51 á 300 to
neladas de arqueo. (Véase no

T .a arqueo. » 9 8

179
ta 15.)................................. .

Desde la cabida de 301 en ade
Idem.. . . . . » » 9 5*20

180
lante. (Véase nota 15.).............

De casco de hierro ó acero y las 
de construcción mixta de cual

Idem......... 9 » » 2*80

181

quier cabida. (Véase nota 15.)

CLASE DUODÉCIMA.

Sustancias alimenticias.

P r i m e r  g r u p o .  — Carnes y pes
cados.

Carnes de cerdo y tocino. (Véan

Idem......... » » » 2*50

p- 00

se disposiciones 3 .a y 5.a) ....... .
Tasajo y carnes saladas, ahuma

das ó en salmuera. (Véase dis

100 kilógs. 0*98 2*10 2*80 4*06

183
posición 5.a) ..............................

Aves vivas ó muertas y  caza
Idem....... . i 1*70 2*26 3*25

184
menor...............................

Manteca de vaca. (Véase disposi
Kilógramo. 0*02 0*04 0*05 0*07

185
ción 5.a) . . .................. ..............

Manteca de cerdo. (Véase disposi-
100 kilógs. 2*80 4*80 6*40 9*20

186
sion 5.a) . . . . ..............................

Bacalao y pez palo. (Véase dispo
Idem......... 1*54 2*64 8*52 5m  

1*18
187

sición 5.a) ........... .............
Pescados frescos, salpresados, 

ahumados, escabechados y los

Idem ....... 0*35 0*75 0*88

mariscos. (Véase disposición 5.a)

S e g u n d o  g r u p o . — Granos, legum-  
tres, harinas, féculas, semillas y 

forrajes.

Idem......... 0*35 0*75 0*88 1*18

188 Cereales.................................... Idem......... 028 0*60 0*80 1*16
189 Arroz sin cáscara........................ Idem......... 0*63 1*35 1*80 2*61
190 Legumbres secas......................... Idem......... 0*56 0*96 1*28 1*84
191
192

Harina de trigo................ ...
_____ de maíz ó de cualquier otro

Idem......... Libre. 0*82 2*45 3*26

193
grano........................................

Pastas de harina y  féculas ali
Idem ... . . . 0*25 0*45 0*65 1*10

menticias .................................. Idem......... 1*22 2*61 3*48 5*04
194
195

Galletas ordinarias.....................
Semillas no expresadas, algarro

Idem .............. 0*91 1*95 2*60 3*77

bas, forrajes y salvados...........

T b r c m &  G B U bO . —  f í o t $ M Ü &  

y fruta#.

Idem,............ 0*14 0*30 0*40 0*58

196 Hortalizas................................. Idem......... 0*27 0*46 0*61 0*87
197 Pasas y almendras sin cáscara.. Idem .. . . . . 1*05 2*25 3 4*35
198 Las demás frutas secas ó frescas. Idem......... 0*76 1*62 2*16 3*13
199 Especias...................... ................

C u a r t o  g r u p o . — Aceites y bebidas.

Kilógramo. 0*01 0*03 0*04 006

200 Aceite de o livas.................... 100 kilógs. 1*12 2*40 3*20 4*64
201 Aguardiente común y anisado... Hectolitro„ 0*98 2*10 2*80 4*06
202 Ginebra..................  .................. Idem......... 1*12 2*40 3*20 4*64
203 Cognac, brandy y ron ................. Idem ... . . . 3*15 6*75 9*25 13*85
204 Licores.................... .................... L it r o ........ 0*05 0*11 0*14 0*20
205 Cerveza, sidra y aguas gaseosas. Hectolitro. 0*84 1*80 2*40 3*48
206 Vinos generosos y espumosos... Idem......... 1*20 2*25 4 6
207 Los demás vinos.......................... Idem......... 0*45 0*95 i ‘50 2*25̂
208 Vinagre....................... .................

Q u i n t o  g r u p o . — Varios.
Idem......... 0*35 0‘75 0*90 1‘25<

209 Azúcar. (Véase disposición 5.a) . . . 100 kilógs. 4*50 4*50 9 9
210 Cacao............................................ Idem......... 2*80 4*80 6*40 9*20
211 Café.................... .......... f ............ Idem .............. Libre. 8 11*50 14*50
242
213

Chocolate....................................................
Conservas alimenticias, embuti

dos, mostaza, salsas, encurtidos

Kilogramo. 0*08 0*17 0*22 0*32

214
y el t é ... ....................................

Dulces, frutas en almíbar y galle-
Idem .............. 0*04 0*06 0*10 0*15

titas finas................................. Idem .............. 0*02 0*03 0*04 0*06
215

216

Quesos.................... . ..........................................

CLASE DÉCIMATERCERA. 

Varios.

Aderezos y adornos de todas cla
ses, excepto los de oro, plata y 
de las materias expresadas en

Idem.. . . . . 0*03 0*05 0*06 0*09

217
las partidas 217 y 220.............

Ambar, azabache, carey, coral, 
espuma de mar, marfil, nácar

Idem.............. 1*15 1*98 3*30 4*78

218
y pasta en bruto y cortados. . .  

Los mismos artículos labrados* ó 
manufacturados, excepto los

Id em ............ 0*20 0*51 0*85 1*26

botones.................................... ............ Idem ............ 1*05 1*80 3 4*64
219
220

Los mismos artículos en botones. 
Asta, ballena, espuma de mar, 

hueso y pasta imitación de las 
materias expresadas en la par-? 
tida 217 labrada, excepto los

Idem . . . . . 0*40 0*69 1*15 1*75

botones............... . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............ 0*60 1*04 1*74 
( S e  continuará.)

2*57
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t , s fianza consistirá <m 1 .U 0 pesetas en m etéltee ó su equi - 
valente en papel del Estado, admisib¿« seg«n las ^.sposieiones

l6^ Las'proposiciones -se
Lo oue se anuncia- al publico r

d S s I t f e n n e l  Moreno.

Modelo de preposición*  ■

Enterado el qne suscribe del pliego-de condiciones para coa-
H ^ era  i rta pGCja y umpia desarboles chaparrales 

.-tratare! s ■ ^  ¿q la dehesa de Castilleras, denomi-
1  ^ 'S i i a r r o s o  7  Aguzaderas Altas de las minas de Almadén, 
? o r r e 3 ¿ n t e í l  añeecooém icode« 1 8 8 3 . ,  se compróme- 

.i  i .piimplirlas ,T ó- realizarel mismo ai precio a e .* . . .  (ex
presado por letra) pesetas é céntimos por cada-quintal métrico 
de leña y tam am s que entregue, quedanao subsistente el de
terminado >al carbón. *

¿(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Junta economica de la Fabrica de povolra de Murcia
Bebiendocelebrarse subasta púMica sim ultánea en la F á 

brica de p ó l v o r a  de Murcia y Parque de Artillería de Madrid 
el dia £7 de Noviembre .próximo para la adquisición de 9L66G 
á'9£ OOOíidlógramos de nitrato  de potasa que han ae ser entre
gados en el primero de dichos establecimientos, al precio m á
ximo de 78 pesetas cada 400 ¡kilogramos de dicha sah cabiendo 
•ser la riqueza del salitre bruto quepa contenga de 97 por 400 á 
lomónos, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que 
q u i e r a n  tomar parte en la licitación que tendrá lugar ante las 
aun  tas económicas de los establecimientos citados á las once 
de la m añana del expresado día.

Ei pliego-de condiciones estará de m anifestó en las citadas 
<dependencias 4odos los días no feriados á las horas ordinarias 
de despacho, y  las proposiciones serán redactadas según el ad 
ju n to

Modelo de proposición.
El que suscriba, vecino d e .   (4al parte) enterado del

anuncio inserto .en el núm    (tantos) de la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y  del pliego d e  condiciones á que se reñore, documentos 
ambos relativos á la contratación en subasta pública de 91.600 
á  9&00O kilogramos de n itrato  de potasa con destino á la F a 
brica de pólvora de Murcia, se compromete áefectuar la en tre
g a  de dicha cantidad, al precio d e   (tanto en pesetas y
céntimos, expresándolo en letra sin enmiendas ni raspaduras) 
cada 490 kilógramos de n itrato  de potasa puro, acompañando 
la  garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 14- de Octubre de 488£.=Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial primero segundo de Administración mi
litar, Secretario, Juan Belmente.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
El dia 19 del actual empezará la cobranza del arbitrio sobre 

ganado de lujo correspondiente al semestre que vencerá en fin 
de Diciembre próximo.

Lós recaudadores no,tendrán obligación de presentarse más 
que una sola vez en el domicilio de los contribuyentes; los in
teresadlos que no satisfagan el importe del recibo á su presen
tación pueden hacerlo en los domicilios de los recaudadores 
hasta  el dia 30 del citado mes, en que serán devueltos los reci
bos á la Sección de Ingresos de la Contaduría para su realiza
ción por la via de aprem io; debiendo advertirse que la expre
sada recaudación tendrá lugar con arreglo á la siguiente tarifa:

Pesetas.

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que 
se destine á t iro , se satisfará la cuota anual de £00

Por cada caballo de silla, id. id . . .....................  400
Por cada mular, id. id ...  *v  *>■

hombres, domicilios $  horas ée despacho de los reomdadores, 
con expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.

Distritos del Congreso, Hospital y L a tin a , D. Antonio Paz, 
Fúcar, principal, de cinco á siete de la tarde.

Distritos de Palacio, Centro é Inclusa, D. Leopoldo Argos, 
Humilladero, £, segundo, de cinco á siete de la tarde.

Distritos de Buenavista y Audiencia, D. Marcos de OlasolOj 
Barrionuevo, 8 y 10, segundo, de úna á tres de la tarde.

Distritos de Ja Universidad y Hospicio, D. Diego Ibañez, 
Cava de San Miguel, 11, tercero, de una á tres de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Octubre de 188£.-=E1 Secretario, Enrique Fer

nandez. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, se saca á pública 
subasta la construcción de euatro absorbederos en el encuentro 
de la cajle de Ferraz y cuesta de Areneros. El acto tendrá lu 
gar el dia £ de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10).

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que
medien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Octubre de 188£. =  E1 Secretario, Enrique 
Fernandez., — 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente se cita y llama á Pedro Escribano, Agustín 
Martin y Julián y Felipe Bris, naturales y vecinos de Lu rubra- 
lejos, partido de Atienza, cuyo actual paradero s* ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
te ,  este edicto en la  G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de la  
provincia, comparescan ante este Juzgado con el fin de prestar 
una eclaracion en causa criminal de oficio que por falso tes
tim onio se sigue contra Bautista Isla Martínez; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á i i  de Junio de 1888.=Grego- 
no Vieito^El actuario, J uau Fernandez Ballesteros.

ALCIRA.
I). José Martí Sánchez, Juez municipal de esta ciudad é in

terino de primera instancia del partido por ausencia legal del 
propietario.

Hago-saber que’en los autos sobre [declaración de quiebra 
#-del comerciante José Fontana Sala, vecino que íué de esta ciu
dad, he acordado y al efecto se cita á éste, lfama y emplaza- 
«para queden el preciso-término de 40 d ias, 4 contar desde el 
siguiente al en que se inserte el presente en eA Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca, en los es
trados del Juzgado á responder de los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado<en Alcira á 13 de Octubre de 4883.=José M artí.=Por 
su mandado, Ensebio Labarta. X—477

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Puente Diez, ¿lias Pkarro, hijo de Antonio y de María, na
tu ral y residente en Fermcselle, de 22 años de edad, de estado 
soltero, y ¿e oficio barbero, cuyo paradero se ignora, para que 
en d. término de 10 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Zamora, comparezca ante este Juzgado á nombrar Pro
curador y Abogado que le representen en la causa que se le 
Instruye sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 4 las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirven proceder á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del Tomás Puente Diez.

Dada en Bermillo de Sayago á 7 de Octubre de 488£.-=Va- 
lentin Serrano.=Por su mandado, por el Escribano Hernández, 
Hermenegildo Rincón.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
IX Eduardo B&zaga y Gutiérrez, Juez de primera ̂ instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Por el presente pito, llamo y emplazo á Concepción Verjillo 

y Muñoz, de 34 años de edad, viuda, camarera de los vapores- 
correos trasatlánticos, antes Antonio López y Compañía, y ve
cina de esta ciudad, en la calle Cruz de la Madera, núm. 45, 
para que en el término de 40 dias, contados desde que tenga 
efecto la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en esta Juzgado, sito en la plaza de San Antonio, n ú 
mero 7, piso principal, para que evacúe ciertas posiciones en 
causa qúe se sigue por la muerte violenta de su espos.o__J.uan. 
Ruso y Sanehez; apercibida de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 40 de Octubre de 488£.=*Eduardo Bazaga.=Lieencia- 
do Eustaquio de Elejalde.

CHINCHON.
D. Tomás Albaladejo López, Juez de primera instancia de 

la villa de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Maroto y Man

zanero, casado, de £8 años de edad, natural de Villa tobas, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado para qu© I© reconozcan los Facultativos; bajo apercib.i- 
nfíenio si no lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en causa que instruyo por lesiones 
inferidas al Juan.

Dado en Chinchón á 44 de Octubre de 488£.=Tomás Alba- 
ladejo.*=*Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

F R ECHILLA.
D. José Sebastian Mendez Martin, Juez de primera instan

cia de este partido de Frechilla.
Por el presente cito y llamo por tercera y últim a vez á los 

que se consideren con derecho á la mitad reservable de los bie
nes que constituyen el mayorazgo regular que Doña Bernarda 
García de Castro, viuda de D. Pedro Diez Valdés Allende, natu
ral que fué de la villa de Viilavaruz y vecina de la de Castro- 
mocho, fundó eoqhienes de su propiedad, radicantes en térm i
no de esta últim a villa por instrumento público que tenia 
otorgado el dia 30 de Enero de 4770 ante el Escribano del nú 
mero de dicha villa de Castromocho D. Francisco de la Puente, 
llamando al goce y disfrute de ellos en primer término á su 
sobrino carnal D. Vicente Velasco García y descendientes legí
timos de él; en segundo lugar á su también sobrina carnal 
Doña Vicenta Velasco García y los suyos; en tercer lugar á 
D. José Velasco García, su sobrino carnal igualmente, hijo 
de Juan y de María, natural de dicha villa de Viilavaruz, y 
á  los descendientes legítimos del m ism o; en cuarto lugar 
á Doña Josefa Velasco García, hija de los expresados^ Juan 
y María y los suyos: á falta de estas ramas de Vélaseos y 
Garcías, sus hermanos, llamó á los hijos y  descendientes le
gítimos de Francisca García Pastor, hija de Bernardo García Ra
mos, y en defecto de ellos á los que lo fuesen de José de Castro 
y de María Cruz Garrote, sus primos, vecinos de Tamariz, pre- 

ir ie n d o  siempre y en todos casos el mayor al menor y el varón 
á la hembra, y por último llamó á la iglesia parroquial de San 
Estéban de la reiterada villa de1 Castromocho, caso de no haber 
de las memoradas líneas, siendo obligación del poseedor man
dar celebrar en cada un año perpetuamente tres misas canta
das de todo cabildo, con su respondo, en la significada iglesia 
y otra misa en la de Nuestra Señora de Coloma de la misma 
villa en el dip, Domingo de las Cuarenta Horas de los A ntrui- 
dos de cada un año, para que dentro deZ térm ino de dos meses, 
jk ($n tardesde el dia en que tenga lugar la  inserción de este

edicto en el periódico oficial la G a c e t a  d e  M a d r i d  , compares- 
caá á deducirle ante esta Juzgado por medio de Procurador del 
mismo y 4 dirección de Abogado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo no serán oidos después en el juicio um versal pro
movido y pendiente en este Juzgado por el Procurador del 
misum D. Manuel Ouriesms Muñoz, á no-.mbre de D. Francisco 
Rafael Velasco del Corral, vecino ño* L% citada villa de Castro- 
mocho, alegando su derecho á suceder en la propiedad y d is
frute de los referidos bienes, por ser pa* "lente de la fundadora. 
Doña Bernarda García de Castro en sexb  ̂ grado, é hijo de Don 
Bernardo Velasco Calvo, último poseedor del mencionado ma
yorazgo, en cuyo juicio así lo he acordado Por providencia de 7 
del corriente.

Dado en Frechilla á 9 de Octubre de 4, 88£.=José Men- 
dez.^P or mandado de S. S., Tomás Cano. X /4 7 4

MADRID.—BUENAVISTA.
En autos civiles ordinarios seguidos en el ü ÁLzoad° de pri

mera instancia del distrito de Buenavista y EpA ’lbania ^  
refrenda á instancia del Procurador D. Apkmio Bendiciio, en 
nombre y representación de Doña ClarqGBanero y sa
hijo D. Domingo Nido y Bañero contri Doña Man ue]a ^ ayl° y 
Sr. Marqués de Ferrera ó sus herederos causa habí enles 
cancelación de gravámenes que afectan á tres octava s partea e
la caga núm. 9 de la calle de Rodas, lia recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra di* en

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á i 3 de Octubre . 9
el Sr. D. Gregorio Rizo y Peñalva, Juez municipal del distrito
de Buenavista é interino de primera instancia del misi ü.° ^or 
enfermedad del propietario, habiendo visto este juicio civ 
dinario promovido por Doña Clara Bañero y Mayo y su hijv 
Domingo Nido y Bañero, mayores de edad, vecinos de Muñí '  n’ 
Concejo de Tineo, representados por el Procurador de los Tri 
nales de esta Corte D. Antonio Bendicho, con dirección del I  "
tr&doD. Manuel García del Pozo, contra Doña Manuela Ma^ 
el Sr. Marqués de Ferrera ó sus herederos y causa habientes, qu ^
están en rebeldía, sobre cancelación de gravámenes impuestos 
sobre las tres octavas partes do una casa, situada en la calle de 
Rodas, de esta villa, números 4£ antiguo, 9 moderno, de la 
manzana 74;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida y caducada la 
obligación hipotecaria constituida por D. Agustín Gallo en fa 
vor de Doña Manuela Mayo para el pago de 41.000 rs.f en la es
critura de 13 de Noviembre de 4844, ante el Notario D. Manuel 
de la Fuente, y asimismo sin ningún valor ni efecto la obliga
ción de 7.000 rs. para pago de los gastos comunes de la testa
mentaría de D. Domingo Bañero; la de pagar anualmente al 
Sr. Marqués de Ferrera 38 rs. en dinero, dos libras y media de 
manteca mayor y una libra de sebo, y también la otra obliga-

por“^rnversaríO del abuelo de 
Doña Clara Bañero, puesto que por nadie se ha hecho reclama
ción alguna á pesar de los llamamientos que al efecto han te 
nido lugar; mandando en su consecuencia que luego que sea 
firme esta sentencia, se expidan mandamientos por duplicado 
al Sr. Registrador .de la propiedad para que cancele las anota
ciones que existan referentes á todos y cada uno de los expre
sados gravámenes.

Así por esta sentencia, que se notificará en estrados por 
la rebeldía de los demandados, y se publicará ea la G a c e t a  
d e  M a d r id , Diario y Boletin oficial, como prescribe el art. 769 
de la ley, lo pronuncio, mando y firmo.=Gregorio Rizo.

Publicacion.=°Leida y publicada fuó la antnríor sentencia 
por el Sr. D. Gregorio Rizo y Peñalva, Jüez municipal é in te
rino de primera instancia del distrito de Buenavista, estando 
celebrando audiencia pública hoy 43 de Octubre de 488£, de que 
yo el Escribano doy fé.=Francisco Fernandez de la Torre.»

Los particulares insertos corresponden con su original, y  
con el fin de que sirva de notificación 4 los demandados por su 
rebeldía, y teniendo presente lo que dispone el art. 769 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento civil y lo mandado en la referida 
sentencia, autorizo el presente edicto en Madrid á 46 de Octu
bre de 488£.«®E1 Escribano, Francisco Jiménez de la Torre.

X—479

MADRID.—CENTRO.

En el incidente que en este Juzgado y por mi Escribanía se 
sigue á instancia del Procurador D. Juan Caldeiro, en nombre 
y representación de D. José Antonio Oarlier, sobre que se le de
clare pobre en sentido legal para litigar con el Marqués de 
Isasi en autos ejecutivos que contra el mismo se siguen sobre 
pago de pesetas, y más tarde en autos de tercería de mejor de
recho interpuesta por el Procurador D. Manuel María Villar á 
bienes embargados en los mencionados autos, se ha dictado la  
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Setiem
bre de 488£, el Sr. D. Julián Gómez García, Magistrado dé 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, habiendo visto los presentes 
autos de pobreza instados por el Procurador D. Juan Caldeiro, 
en nombre y representación de D. José Antonio Carlier, sobre 
que se le declare pobre en sentido legal para litigar con el 
Marqués de Isasi, representado que estuvo en untos ejecutivos 
por el Procurador D. Manuel María Villar, y más tarde en autos 
de tercería que este último promovió contra los dos primeros, 
á bienes embargados por la representación del Carlier al eje
cutado Sr. Marqués de Isasi, y.....

Fallo que debo declarar y declaro que D. José Antonio Car
lier no es pobre para litigar en coneepto de cesionario de los 
dos créditos de 5.000 rs. cada uno, contenidos en ios pagarés 
por D. Juan Francisco Chacón, Marqués de Isasi, á favor 
D. Juan Simó, y  condeno al referido Carlier al pago de costas 
y reintegro del papel sellado invertido, 
i Asi por esta mi sentencia, que se publicará: en los periódicos
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oñciales de esta Corte por la rebeldía de D. Juan Francisco 
Chacón, Marqués de Isasi, definitivamente juzgándolo pro
nuncio, mando y firmo.==Julián Gomcz.===V.° B.."— Gómez.—-El 
Escribano, Aniceto de 3a Ruca.»» X.—478

MADRID.—HOSPITAL,
D. Andrés Calleja y .vmeliec Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de Madrid.
Por el presente se cita y im plam  con la demanda de h roe

ría interpuesta contra D. Joto Gómez A cbo, cuyo actual para
dero se i£*n' *ra, y contra los Src« Coben y Oiavama, á instan

c i a  na Doña Doiores Cortina y Rodrigues, á fin de que en la 
..^y,dd del termino de nueve dias, que cu ni o primero se le se- 
tono» comparezca en el referido Juzgado y Escribanía del que 
refrena^* personándose en forma en loa autos, parándole en 
otro caso perjuicio que baya lugar.

Dado en Madrid á 47 de Octubre de 1882,«A ndrés Galle- 
je « P o r  man s * &> Licenciado José Ortiz, Escribano.

■ ‘ X.—480

MALAGA.- ALAMEDA
D. Jim q fíiei y Frai $üe2¡ do 1 r m  instancia del disti ito 

de Ja Alameda m  esta capí
Por k i presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Gaitan, i¿uyo domicilio' y seña, s'e ignoran, para que en el tér
mino dpj SO dias, á contar desd h  n cu ló n  de la  presente en 
si Boleídn oficial y G aceta de Madhid, se persone en este Ju z
gado jR responderá los cargos que le resultan en causa que con
tra eJ. mismo se sigue por lesiones graves; apercibido que de no 
aerificarlo será declarado rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Encargo asimismo á todas las Autoridades civiles, m ilita - 
r e g  y cualquier otro instituto; procedan á la  busca y captura 
o expresado Juan Gaitan; y verificada que sea, lo pongan en la 
' flárcsl pública de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 47 de Agosto de 488:8.*=» Juan Ri coy .—Por 
-..mandado de S. S., Alipio Martínez Diaz,

MUROS.
D. Bonif c*o Suarez y González, Juez de primera instancia 

toe la  ̂ília y p ir ti do de Muros.
Poi i p ^cnte y término de 80 dias, contados desde Ja in

serción Je esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita y lla
ma á Tomás Torea y Cantando, natural de San Juan de Sa- 
bardes y vecino de Santa Marina de Esteiró, casado, marinero, 
de 87 años de edad, para que se presente en los estrados de es
te Juzgado de primera instancia á ser notificado de la senten
cia firme dictada en causa sobre lesiones inferidas á María 
País, y á sufrir en su consecuencia en la cárcel pública de $sta 
capital dos meses y un dia de arresto mayor que le fueron 
impuestos.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 3a 
detención de dicho sujeto, poniéndolo, c?so de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con el mencionado objeto.

Dada en Muros á 2 ele Octubre de 4888:- Bonifacio Su&- 
rez.=Pcr su mandado, José M. O re ijo  y Fernandez.

SACEDON.
D. Andrés Aragoneses y Gil, Juez do primera instancia, en 

comisión, de esta villa de Sacedon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San

tiago Ecija Raquero, de 58 años de edad, vecino de Salmerón, 
toíjg-’ij- paradero se ignora, para que en el término de 40 dias, 
qáe empezarán á contarse desde el siguiente al en que ap a re a  
c a  inserto esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de Gu&dalajara, comparezca en la audiencia de este Juz
gado para la práctica de una diligencia en la causa crim inal 
que se sigue contra Benito Gascón Guerrero, también vecino del 
expresado pueblo de Salmerón, por lesiones inferidas al San
tiago la noche del 30 de Enero último; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sacedon á 6 de Octubre de 1882.=Andrés A. G il.=  
Por mandado de S. S., Tomas del Amo.

SAGUNTO.
D. Federico Marco y Julián, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, y como tal Regente del de primera instancia de 3a 
misma y su partido, por hallarse el propietario encargado de 
la  instrucción de la causa conocida con el nombre de la Na
zarena.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Torres ó 
Gómez y Cruz, de 49 años de edad, natural de Ayamonte; An
tonio Fuentes Pujol, de 30 años, natural de Algeciras, para que 
en el término de ocho dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo por 
fuga de los mismos de las cárceles de Rafelbuñol en la m adru
gada del 6 de los corrientes, los cuales iban detenidos guber
nativamente por indocumentados y malos antecedentes á dis
posición de los Sres. Gobernadores civiles de Huelva y Cádiz 
respectivamente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de los ex
presados fugados; y caso de ser habidos, condúzcaseles á estas 
cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Sagunto á 9 de Octubre de 4382.=Federico Mar- 
cc .=P or su mandado, Teodoro Torrejon.

SAN FERNANDO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de esta 

ciudad. .
En virtud de la presente se c i ta , llama y emplaza por tér

mino de nueve días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BoUUn oficial de la provin-

ck  á D. JiditKi Perera y Ortega, natural y vecino de Cádiz, 
hijo tk D. José y ele Doña Rosa , de 44 años de edad , casado, 
cuyas se rrs  s-n: estatura alta,color claro, pelo castaño oscuro, 
con b v %to grueso, á fin de que en dicho término comparezca 
en tos edrados de este Juzgado con objeto de hacerle cierto 
notificadon en causa que se le sigue corno encubridor en el de
lito do violar ion de Ja., correspondencia y sustracción de valores; 
bajo ¡i percibí miento quede no comparecer será declarado re
belde y k  parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á. la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido de dicho procesado con las seguri
dades debidas dejándolo á mi disposición.

Dada en San Fernando á 2 de Octubre de 4882.=José Mi- 
llan.=»Por su mandado, Rafael Molina.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido. ‘
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Novo y Becerra, natural de Bm ahojan, vecina de la Línea, ca
sada y de 28 años de edad, con -residencia* en Sevilla, donde vi
ve con su marido en la calle de la Feria, para que en el térm i
no de nueve dias, á contar de su inserción en la G a c e t a , se 
presente en este Juzgado para recibirle inquisitiva en*la causa 
que contra la misma instruyo por resistencia á la  Autoridad;

A la¿vez requiero á todas las Autoridadesjciviles y m ilita—' 
res, gGu&rdia civil y agentes de orden público procedan á la* 
busca y captura de dicha procesada, remitiéndola á la cárcel de* 
e$te partido con las seguridades convenientes.

San Roque 5 de Octubre de 4882.=José-|Manuel de V ille- 
na~=Por su|mandadoy Gaspar M&theos.

KJSEG0YIA. $
fS&D. SalvadorfRomeroly Valera, Juez de primera instancia \de 
csta’ciudad de Segoviay su partido.

En este Juzgado; y por la  Escribanía del que autoriza!se 
siguió causa criminal de oficia contra D. Pedro Jesús Solas y 
Moral, de 29 añes, casado, natural de Madrid, hijo de Julián y 
de Bibiana, oficial primero del Gobierno civil de esta provin
cia, sabe leer y escribir, no tiene apodo, primera» vez procesado 
en libertad por el delito de prisión arb itraria ; en- cuya causa 
se ha dictado sentencia en primera instancia que no ha podido 
ser notificada al procesado por no haber sido hallado en su do
micilio ó ignorarse su actual paradero, aunque presumiéndose 
se encuentra en Madrid.

En su consecuencia, por proveído de ayer he acordado pro
ceder á su llamamiento y busca por medio de la presente, se
ñalándole el término de 40- dias para-qpre&entaFse-en esta. Juz
gado; bajo apercibimiento da que ton otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Segó vía 40 de Octubre de 4882,=Salvador Romero. —El Se
cretario, Julián Otero.

SEVILLA.—MAGDALENA,
D. José García Guerra, Juez municipal é interino de prime

ra  instancia del distrito de la Magdalena de.esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Roble

do Bulter , natural y vecino de M adrid, que habitó en la calle 
de la Magdalena, hijo de D. Joaquin y de Doña Alejandrina, ca
sado, relojero, y de 29 años de edad, para que dentro dpi término 
de 45 dias, contados desde 3a inserción d é la  presente en la Ga
c e t a  b b  M a d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado á oir una notificación en eaüsá 
que contra el mismo se sigue por estafa.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de laNacion para que 
por sus respectivos dependientes se practiquen activas diligen
cias con objeto de averiguar el paradero del Robledo, ponién
dolo á mi disposición en clase de detenido caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 4 de Octubre de 4882. =  José García 
G uerra.=E l actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte,

SEVILLA—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por un solo pregón 

y término de 40 dias, desde su publicación en Ja G a c e t a  d s  
M a d r id  y Boletín oficial áe la provincia, á Francisco Reina Bu
zón, hijo de Tomás y de Juana, natural de Écija, avecindado 
en esta capital, calle Taquero, núrn. 4, soltero, arriero, de 20 
años, con instrucción, para que comparezca en este Juzgado, 
calle Santillana, núrn. 3, para notificarle la sentencia que ha 
recaido en la causa que por lesiones se le ha seguido; aperci
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que kaya 
lugar.

Sevilla y Enero 24 de 4882.=Publio Hered¡a.=M ariano del 
A. Gutiérrez.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal del distrito dé 

San Román de esta ciudad, é interino de prim era instancia 
del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Callejo 
y  Callejo, hijo de Vicente y Josefa», natura l de San Vicente d$f 
Monte, de estado soltero, del comercio, de edad de 39 años y 
vecino de esta ciudad en el año. de 4873, en la calle de San Es
teban, núm. 39, y Melchor Lavilla, cuyas circunstancias se ig 
noran, para que dentro del término improrogable de 45 dias, 
que empezarán á contarse desdo que ésta aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cor.nparezcan en los estrados de este Juz
gado, calle Monsalves, múm. 48, con el fin de notificarles la 
sentencia ejecutoria dictada por el Tribunal superior de este 
territorio m  la causa que se les siguió por el delito de contra*

• bando; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares que tuviesen conocimiento del paradero 
de los mismos,, procedan á comparecemos en este Juzgado con  
el indicado fin.,

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Setiembre de 4882.=? 
Manuel Sánchez P iz juan .= P or mandado de S. S.„ Narciso 
Castro.

D. Pascual Panyagua y Alejandre, Jaez de prim era in stan 
cia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al conocido' por 
Candsl, cuyo domicilio se Ignora, para que dentro del térm ino 
de 45 dias, á contar desde que la presente aparezca in se rta  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en los estrados del Juzgado, 
sito calle Monsalves, núm. 33veon el fin áe ser interrogado en 
la causa que se sigue por hurto  de un freno á Juan Lá.brador; 
apercibido que de no verificarlo- le parará el perjuicio fisto haya 
lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Auto rida- 
des civiles y militaren y agentes de policía judicial que- to i vie
ren noticias del paradero del mismo procedan á su detone ion, 
remitiéndolo á esta cárcel con las seguridades» conveniente# y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 4.® de Octubre de 4$@& ■= 
Pascual P anyagua.=P or mandado de S. S., Narciso Garles*-

SIGÜENZA.
En virtud de providencia del Sr. R. Alberto Blanco-* BóM- * 

gas, Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de S i-  
güenza, se requiere ¿M atías Ortega y ‘Diemente, vecino que fué* 
de Pinilia de* Jadraque, hoy en ignorado paradero,* para que erk 
término de cinco dias, á contar desde la publicación de Ito p r e ^  
sente en @1 Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ; i  

haga efectivas en la Escribanía del infrascrito 436 pesetas 8cV 
céntimos á que asciende la regulación por reintegro de papeDJ 
en la causa seguida contra el mismo por hurto de * uvas; a p e r 
cibido que de no verificarlo se procederá-contra sus-bienes** por*' 
Ib via de apremio.

Sigüenza á 40 de Octubre de 1882.=V.'° B.°=»AIfe©rio Blanco 
B ohigas.=E l Escribano, Franco P asto r..

SUECA.
D. Miguel María Rives, Jtfcez.de prim era instancia -de Sueca 

y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á  Miguel Moncho Pon—¿ 

lada, natural de Oullera, de 20 años, soltero, para que se presento 
en este Juzgado* dentro del término de 2#, dias siguientes al do 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a  c e t a  d e . 
M a d r i d , á fin de notificarle el; auto por el que se eleva 1 a causa 
á plenario y que nombre Procurador y Abogado que le re; presen
ten y defiendan* en la que centra él y otros* se sigua poi • juegos, 
prohibidos; apercibiéndole que en caso contrario se le d< 3clarará 

\ rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.
Dada en Sueca á  6 de Octubre ele 4882¿«Miguel:Ala ría  B i -  

ves.=P or su mandado, Vicente. MiragalL . . y

TAFALLA.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de primera, in stanc ia  de este 

partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo ANic? isio N i- 

cd% vjqoinp dé-epto ciudad, á fia de que en el término* de 40 dias, 
tos desdo que ge im&i'teren él Bé letinof&~ '
aesta  provincia-toe N avarra y e n  la  G a ó b t a . b b .  Ma drdo , 

comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagato 
ria en causa que se la signeyor lesiones á su m ujer; 'bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro de dicho térm ino le 
parará el perjuicio que haya, lugar.

Al propi©>tiempo ruego A todas las A utoridades y  encargo 
á los dependientes de la policía judicial procedan á  la  busos y  
captura de dicho sujeto y;*ásu remisión á  estas-cárceles, para. • 
lo cual se insertan á  continuación sus señas.

Tafalla 1, de Octubre da- 4882.=*Sergk>.M azqui&rán.=Frau- 
cisco de Escolar.

Señas.
E sta tu ra  baja, pelo castaño, ojos azules, naris 'regular, cara 

estrecha,, color moreno,.picado de viruelas, y  de unos 52 años; 
de edad . -

Por providencia dictada hoy por el* Juzgado *de prim era ins
tancia de este partida en causa que pendeton el mismo contra ; 
Estanislao Iriarte Esparza, vecino de Upié,.por disparo de arma 
de fuego y lesiones, se ta  mandado- citar á  Félix  Rurqui, ve
cino de dicha villa, á fin de que en  el térm ino de 40 dias, con
tados desde la inserción de esta cédula en /el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d h id ^  comparezca ante di
cho Juzgado con objeto de ser examinado en citada causa.

Tafalla 44 de Octubre de 4832*=®  actuario, Francisca 
¡ de,Escolar.
[■ TARAN CON*:

D. Andrés O vero  Navarro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ju 
lián Gano Relinchón, hijo de Celestina y  Robustiana, natu ra l y  
vecino de Relinchón, soltero, jornalero, de 20 años de edad, de 
mala conducta y sin instrucción, para qu© en el término de dü 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  
d e  M a d r id , comparézca en este Juzgado y Escribanía dei que 
refrenda á oir la notificación dé to sentencia ejecutoria recaída 
en causa seguida al mismo sobre disparo de arma de fuego,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes dé te policía judicial
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procedan á la, captara de diclio individuo, conduciéndolo por 
tránsitos de la Guardia civil en clase de preso á la cárcel de 
esta villa con l&s seguridades convenientes á disposición de es
te Juzgado pa.ra que cumpla la condena que le ha sido im
puesta^

Da,da Taraneon á 10 de Octubre de 4882. *=«Andrés Cave- 
ro.^-Por mandado de S. S., Ricarao ¿>egovia.

TORRELAVEGA
B* Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia

de es&a villa y su partido.
Por el p resen te  edicto y término de 10 dias, que empezarán 

& u n ta rse  desde que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi- 
.cial de esta provincia y Ga ceta  de  Ma d r id , cito, llamo y em
plazo por primera y última vez á Pedro el Aragonés, de esta
tu ra  regular, con toda la barba, cuyo paradero se ignora, lo 
mismo que de donde es natural y vecino, y las demás circuns
tancias personales, para que se presente en este Juzgado dentro 
de dicho término á prestar declaración en la causa criminal 
que instruyo de oñcio contra Fernando Bravo y Seco, natural 
de Micieces de Ojeda, provincia de Falencia, que se halla preso 
en la cárcel del partido de Yaile de Gabuerniga por robo de 
alhajas de la iglesia del pueblo de Heiguera de Reocin la noche 
del 11 de Setiembre del año último; previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 27 de Setiembre de 4882.=Cecilio 
del Barco.=Por su mandado, y por Perez, Felipe R. Salazar.

TORTOSA,
D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez dé primera instancia de 

Tortosa y su partido. —
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa- 

quin Arasa Fernando, álias Borraina, natural y vecino de Ro
quetas, de 44 años de edad, casado, albañil, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de los 15 dias siguientes al en que 
tenga efecto su inserción en la Ga ceta  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, pues así lo tengo dispuesto en méritos de la 
causa que contra el mismo se le siguió sobre lesiones, para ser 
notificada la sentencia ejecutoria recaída en dicha causa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Áutoridadas y agen-, 
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles del referido Joaquín Arasa Ferrando.

Dada en Tortosa á 9 Octubre de 4882=Cárlos de Aspe.= 
Por mandado de S. S., Enrique L. Sanehiz.

UTRERA.
D. José Ciudad Aurioles, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias, 

que empezarán á contarse desde su inserción en la Gacbvj^ dh 
Ma d r id , á  Manuel Jiménez Pacheco, natural de Arcos, hijo de 
Manuel y de María, de 47 años dé edad, y cuyas señas son; es
tatura alta, cargado de espaldas, pelo negro, ojos grandes tam 
bién negros, color moreno, una berruga en el lado derecho de 
la cara, barba poblada, que resulta haberse fugado de la cárcel 
de Jerez de la Frontera, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otros se sigue por hurto de cuatro 
becerras, seguro que se le administrará justicia; y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas’las Autoridades civiles y 
militares ordenen la práctica de activas diligencias para la 
busca y captura del susodicho, remitiéndolo, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en Utrera á 2 de Octubre de 4882.=José Ciudad Au
nóles.—El actuario, Rafael del Pino y Gaytte.

VALEN CIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Palomares Selva, hijo de Joaquin y de Rupcrta, vecino que fué 
de esta ciudad, empleado en la Fábrica de Tabacos de la m is
ma, que habitó erila calle de Libreros, núm. 4, piso segundo, 
soltero, de unos 38 años de edad, cuyas señas personales del 
mismo son; estatura alta, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos 
azules, cara redonda con bigote y pera rubi3, y color sano, á 
fin de que dentro del término de 15 dias se presente en este 
Juzgaáo á prestar declaración y responder de los cargos que 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo y otro 
sobre robo y lesiones al pagador de dicha. Fábrica de Tabacos 
D. Antonio Almela y Devis; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, .conduciéndolo con las seguridades convenientes h las 
eárcems .rorros de, Serranos ¿e este capital á disposición do este 
Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 4 de Octubre de í882.=Antonio Beni- 
'úez Monteñegro^Salvador García.

D, Antonio Benitez Montenegro, Juez de ^primera instancia 
del distrito del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Banaclocha y Sorente, hijo de Bernardo y ;de Vicenta, de 35 
años euad, soite.ro, labrador, jornalero, natural y vecino de 

cu.et, ue esi-atura re gular, pelo castaño, ojos pardos, barba 
ceriu^aa, coior moreno, .delgado, y viste pantalón y chaleco, os- 
ciuos, h c&ú, ,.2ul, bot-as y, gorra negra, ausente en ignorado pa~ 

d {tliQ dwntro ao £5 di as se presente en este Juzgado 
/  ' r l e  y notificarlo la sentencia dictada por este 

v i la causa seguida sobre atentado á los agentes de Ja

Autoridad; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arre
glo á derecho.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la averiguación del paradero del 
referido Banaclocha.

Valencia 5 de Octubre de 4882.-=Antonio Benitez Mcntene- 
gro.=Por Tarin, Jorge M. Peral.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita á Joaquin Geballos, agente de susti
tución para el Ejército, que residió en la ciudad de Cartagena y 
se ignora su paradero, para que dentro de 10 dias se presente 
en este Juzgado, ó manifieste el punto de su residencia, con el 
fin de declarar cu causa sobre falsa sustitución de T o m á s Mo
lina Giner; y no verificándolo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 6 de Octubre de 1888.—Antonio Benitez 
Montenegro.—Vieente Tarr&sa.

 ̂ B. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita y 
llama á Pascuala Bau Perales, viuda, de 58 años, natural y 
vecina que faé de esta capital, de estatura regultr, color sano, 
pelo entrecastaño, cuyo paradero de la misma se ignora, para 
que dentro del expresado término comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa que contra 
la misma se siguió sobre lesiones; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y militares procedan por cuantos medios estén á su alcance ¿ 
la captura de dicha procesada, y la remitan á las cárceles del 
Asilo municipal; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
seguro de mi correspondencia en casos iguales.

Dada en Valenciana 10 de Octubre de 4 882.*=Antonio Beni
tez Montenegro.—Vicenta Llorca.

VALLS.
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido de Valls, y en mé
ritos dé la causa criminal que se sigue en el mismo sobre hurto 
de algarrobas contra Francisco Martínez Cundiera, álias Áni- 
meta, se ha mandado llamar á Pedro Toidrá y Fores, albañil, 
casado, de £7 años de edad, vecino que fué de esta villa, cuyo 
paradero no se ha podido averiguar á pesar de las diligencias 
practicadas, á cuyo fin se le cita para que se presente en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  d r  M a d r i d , a n t e  este Juzgado ai objeto de ratificarse en 
la declaración que en dicha causa^iehe prestada, y ampliarla 
si se cree conveniente.

Valls 30 de Setiembre de 4882.==V.° B.*=E1 Juez de primera 
instancia, León Gevico.==Por mandado de S. S., Tomás Blasi, 
Escribano.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Paya Vareta, na turad de Barrancos, en Portugal, de £0 años de 
edad, de estatura cumplida, pelo castaño, ojos pardos y color 
trigueño, para que dentro del término de 15 dias, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por homicidio á Antonio 
Barragan Ballesteros; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le-parara el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo a todos los Sres. Jueces de la Na
ción, fuerza pública, Guardia civil é individuos de policía judi
cial se sirvan disponer se practiquen las más eficaces diligen
cias para la busca y captura del Paya V&rela; y habido que 
sea, lo pongan á disposición de este indicado juzgado con las 
seguridades debidas.

Valverde del Camino 89 de Setiembre de 1888.—Antonio 
J. Viiianueva.=Juan Ramírez Gruzado.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En expediente de ejecución de sentencia de causa contra 

Manuel de Gracia (expósito) sobre lesiones á Alfredo Flores, 
se dictó con fecha 17 de Marzo último por la Superioridad el 
auto que dice así:

«De conformidad oonlo propuesto por el Ministerio fiscal, 
se aprueba el auto que dictó y consulta el Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad en la presente 
causa sobre lesiones, por el cual se declara ai comprendido en la 
misma Manuel de Gracia sujeto á sufrir 11 ditu de detención 
en las cárceles en equivalencia de las 56 pesetas á cuyo pago 
fué condenado en concepto de indemnización , y no ha satis
fecho.»

Y no habiendo podido averiguar el paradero ó domicilio del 
expresado Gracia, á pesar de .las diligencias practicadas, con
forme dispone el art. 888 dé la Compilación, se inserta la pre
sente para que sirva de notificación al procesado, citándole para 
que comparezca á sufrir dicha detención dentro del término de 
nueve dias.

Zaragoza 6 de Octubre de 4882.=E1 actuario, José Guitarte.

D. Francisco de Oreilana y Fernandez, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Ferrer que se supone sea catalan, de oficio carpintero, de $4 
á 26 años de edad» vecino que fué de esta ciudad, de estatura 
regular, -delgado y descolorido, para que en el término de nueve

dias comparezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 68, á prestar declaración indagatoria en causa sobre 
hurto de un reloj de plata á Antonio Artigas; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles come» 
militares y judiciales, procedan á la detención y conducción á 
este Juzgado de dicho sujeto caso de Ser habido.

Dada en Zaragoza á 9 de Octubre de 4882.=Fr&nciseo de 
Oreilana y Fernandez.=*Por mandado de S. S., Licenciado Ca
milo Torres.

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de  los fe rro -c a rr ile s  
de A lm ans a  V alencia  y  T a rra g o n a .

La Junta directiva de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 
de los estatutos, ha acordado convocar á junta general extraor
dinaria de señores accionistas para el dia 40 de Noviembre 
próximo, á las dos de h  tarde, en el domicilio socñ.I, Madrid, 
Paseo de Recoletos, núm. 44:

4.* Para ratificar jas autorizaciones concedidas á ;a Junta 
directiva por la general de señores accionistas, celebrada en esta 
Corte el dia £8 de Abril último.

2.* Para optar á los beneficios de la ley de 19 de Octubre 
de 4869, con arreglo el art. 48 de la misma.

3.° Para reformar los estatutos por que se rige.
Y 4.* Para acordar sobro el dividendo que haya de repar

tirse á las acciones.
Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor de lo establecido 

en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de 40 ó más accio
nes, y para ello deberán depositarles desde el dia 85 del actual 
al 3 del inmediato, ambos inclusive, de conformidad con lo que 
determina el art. 37 de los referidos estatutos, en Madrid en la 
Secretaría de la Sociedad, Cid, 7; en Valencia, oficinas de la 
misma, situadas en el local de la estación, y en Barcelona en 
poder del comisionado D. Angel J. Baixer&s, Fontanella, 9, 
principal.

Madrid 46 de Octubre de 4888.—Por la Sociedad de los fer
ro-carriles de Alm&nsa á Valencia y Tarragona, el Director- 
gerente, M. de Campo. — %

Sociedad A u ro ra  de E sp añ a  en  l iq u id a c ió n .
Se convoca á los señores accionistas de la misma para la- 

junta general extraordinaria que tendrá lugar el dia 5 de" No
viembre próximo, á la una de su tarde, en las oficinas de la ex
presada Sociedad, calle de Relatores números 4 y 6, cuarto 
principal, con el fin de que la Junta liquidadora pueda dar 
•uenta del estado de la Gompañía, así corno de las dificultades 
que se han presentado para la inmediata liquidación, y eri su 
vista la general acuerde lo que estime conveniente para obviar 
dichas dificultades.

Madrid 47 de Octubre de 4888..—Los liquidadores, J. María 
Cendoya.«=J. de Dios de Iturriaga. X 478

C om pañía del t r a n v ía  de B ilbao & las  A repas 
y  A lg o ría .

Sí de Diciembre de 4881.

ACTIVO. -----
Coste de la via, obras, material

móvil, e t c . . .  .........................  ,2.440.740*20
Telégrafo....................................  4.587*56
Ganado............... .................... 63 464l67
Almacenes y talleres   55.976*95
Forrajes........................... '..........  4.480‘76

8.874.49044
Xa âv   ...............................................................  68.485-08
Propiedades.........................................................  343.S46‘93
Socios fundadores...........................    4.004.443*74
Depósito de concesión....................    4Y99
Partidas en suspenso............................................ 8.040
Deudores por cuenta comente..........  ................ 38*434*84
Saquerío.....................................    848‘4-9
Habilitación de talleres................................  3>290‘89
Pontones flotantes...............................................  6.048*25
Vapores en construcción.....................................   72.000

p a s i v o . A ñ i ü L !
Capital social. ...................................................  8.500.000
Obligaciones em itidas. ...............   L0G4!805‘78
Acreedores por cupones y amortización............. 34JÍQQ
Idem por cuenta corriente  .........     a
Fondo de reserva    37Í858 90
Accionistas,-tercer dividendo. ..........................  40000
Remanente para el ejercicio del año i 88#.........  27.446*88

3.808.454*76
El Director-gerente interino, Ensebio García. X—476

Banco g e n e ra l de M adrid .
A fin de completar el dividendo de 25 por 400 y entregar á 

los accionistas los títulos definitivos con arreglo ai art. 6.° de 
los estatutos, el Consejo de administración ha acordado él pago 
de un 2 y medio por 400 del valor nominal de las acciones, ó 
sean pesetas 42*50 por cada acción de las representadas por los 
resguardos provisionales.

El pago se verificará en los dias del 24 al 25 de Noviembre 
próximo, de diez de ia mañana á dos de la tarde:

En Madria, oii oí domicilio social, calle do Alcalá, núm. 49 
cuadruplicado, bajo.

En Barcelona, en el Banco de Cataluña.
Con arreglo al acuerdo tomado en la junta general extraor

dinaria de 49 de Mayo último, todo accionista al tiempo de ve
rificar este pago, y prévia entrega de los resguardos provisio
nales, recibirá una acción definitiva de la primera serie con 
el 25 por 400 pagado, ó sean pesetas 425 por acción por cada 
dos de las representadas por Jos resguardos provisionales.

Los tenedores de los resguardos provisionales que repre
senten en junto un número impar de acciones, recibirán ade
más de las acciones definitivas que les correspondan, un res
guardo representando media acción» A presentación de dos de 
estos resguardos se entregará al portador una acción definitiva.

Lo que se publica, para conocimiento de los señores accio
nistas, advirtiéndoles que así en el domicilio del Banco en Ma
drid como en el Banco de Cataluña en Barcelona, se facilitarán 
las correspondientes facturas para la presentación de los res
guardos provisionales.

Madrid 47 de Octubre de 4882=  El Secretario, R. M. Lobo.
X—4-1 ó
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A p u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘28 i  1*37 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*25 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de-1‘28 á 4*20 ..pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 & 4*67 pesetas el kilógramo.
Idem, de oveja, de 148 á 149 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8‘05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0‘60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*6G á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de.0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 045 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem, de cok de 0C7 ¿.0*08 pésete* el kilogramo.
Jabón, de 1 a 1*30 pesetas el kilógramo.
TrigO1 (precio medio), a 58*82 pesetas el hecfcóhtro»

Beses degolladas,— Vacas» 218.— Carneros, 286.— Teww-
raBf 82.—Ovejas, 465—Total, 1.051.

Su peso en kilogramos.....................  14,890*93.

Bel parte remitido por la Administración -principal de consumos 
y &rbürios resultan ser ¡os productos recaudados en esta, eapited 

en él dia de ayer los siguientes:

Pontos da re©aidatio:tL Pfew. Cé*ti. Postas de reeaodadoa. Pfiw. Géife.

Toledo.  . . . . . . .  1.210*83 Ciudad-Real  i . 496*90
Segovia. . . . . . . . . . .  4.473*41 . Correos . . . . .  495*08
Norte.   9.631*42 Mataderos. . . ........  13.987*55
Bilbao . . . . . . . .  1.672*48 Mostenses. ...........  1.462*80
Aragón . . . . . . . . . . .  950*97 Imperial   458*64
Valencia. . . . . . . . . .  2.618'84 — ~~
Mediodía______  . .  22.210*12 T o t a l   57.618*74

Madrid 17 de Octubre de 1882.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ia  18 de Octubre de 1882, comparada con 
la  del dia an terio r.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.................................................. ~.................‘
D ia4 7. Dia 48.

Renta perpétua al 3 por 400 interior  29 0[0 29*02 1x2-28*95
28*97 4[2-29 0[0 

á plazo. 29*30 »
pequeños. 29*02 28*95

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 1 00 interior.....................................  66*25 66*15-66 0[0

pequeños. 66*20 66*1 5-56 #{0-66*10
66*1 S

Idem id. al 4 por 4 00 exterior.....................  66*10 »
no publicado. 68 0[6 *

á plaza. . 66 OjO »
Obligaciones generales por ferro-carriles, .

¿ e 500 pesetas, al 6 por 400......................  <57*9d 57*90
pequeños. » 57*80

Títulos provisionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 4 00............................................... 79*35 79*25—30—Sa—25

no publicado. 79*25 »
pequeños. 79*60 79*50-30-35-60-40

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba—  99 0¡0 99 ¿10-98*95
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual...................................  . . ................ * 98*65
Acciones del Banco de España....................... 406 0[0 403 0(0

no publicado 403 0̂ 0 402 0x0-403 0x0
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e to  o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... par. » Logroño,  par. »
Alcoy  » 4[4 Lorca  par. »
Alicante  par. » Lugo................... par. »
Almería  » 4 [8 Málaga  » 4(8
A v ila ..  *3j8 » Murcia  par. »
Badajoz  par. » Orense  par. »
Barcelona... par p. » Oviedo  » 4x§
Béjar  4x̂  » P a len c ia .... par. »
Bilbao  » 4 [8 Palma Malí.4 par. »
Burgos  par. » Pam plona... par. »
Gáceres  4{4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4x8 * Reus.  » 4(4
Cartagena... » 4 {4 Salamanca.. par. »
Castellón  par. » S. Sebastian. » R8
Ciudad-Real. par. » Santander... » 1|8
C órdoba.... par. » Sta. CruzTíe. » 4$
Coruña. . .  . .  .  i p  Santiago  » } 4 ¡4
Cuenca  par. » Segovia  » 4.j2
Ferrol  4x8 » Sevilla.  4 [4 »
Gerona  par. » Soria  4x2 »
G ijon ..  par. » Tarragona.. par. »
Granada  4x4 » Teruel  par. »
Guadalajara. par. » Toledo.  par. »
Haro...................  » 4x8 Tudela  1x2 »
f íu e lv a   » l{4 Valencia  » ijB
Huesca  par. » Valladolid... par. »
Jaén.................. par. » Vigo..................... » 4x2
Jerez Front.4 par. » Vitoria  par. »
León  par. » Z am ora..... par. »
Lérida  par. » Zaragoza.,.. par. »
Linares  » 4x8

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  17 D E  O C T U B R E ,

( 3 por 400 exterior................... á 28 OjO.
) 3 por 4 00 interior....................  á »

Fondos españoles. . .  (Deuda perp. al 4 por 100 á 64 0{0.
í Idem amort. al 2 por 100 ext. á 44 4[2.
\ Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.........................  á »
Fondos franceses... I I  ^ 1 8 ; : : : : : : : : ; : : ; ; ; ; ; : :  f  d t t t

Consolidados ingleses......................................* á 104 3[8.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóulres, á 90 dias fecha, dins. 47*P0„
París, á 8 dias vista, fr., 4*92,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Octubre de 1882

TEMPERATURA.
ALTURA y humedad del aire*-

BOHAS. barómetro TERMÓMETRO flI®ECCIOH BSTADO
reducida — .... . ....— .

SO* J en Bamede- ? áeI<aei®*milímetros. Seco. C¡¿0<

6 de la m.. 709*38 4*2 8*8 N. 1 . . .  Calma. 'Celajes.
9 de la m.. 74 0*22 41*8 8*8 E. S. E . Idem . .  Tdem.

42 del dia . .  709*82 4 6*9 41*1 S  Idem . Idem.
3d© la t . . .  708*80 48*7 44‘í? S. .¡Idem. . ¡Idem.
6 de la i . . 708*55 4S*4 7*8 S .O . . .  Idem ..|ld© m .
9 de la n . .  708*86 44*4 7*4 S .O , . ,  Idem . .  |ídem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................   49‘S
ídem mínima.......................      2*9

Diferencia............................   46*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 26*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  54*4

Diferencia  ........   25*o
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................   27*1
Idem mínima id  ................................................................. .... i ‘9

Diferencia.................................    25*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ................    54
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................  2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las auevo 

de la noche...................................................................    -4-4*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
hre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
dia IB de Octubre de 18B£.

Altura Tempera Dlrec- Fuerza
barométrica tura Estado Estado

L0CA13H) Ades. áOe y al ni- en grados eion del dal
vei del mar centesi- tiento. Tiento ^  Ctok* d© Iaen milímetros males.

S. Sebastian. 764 2 44 5 N. O .. .  Calma. Casi desp.® Tranq.4
Bilbao  763*5 45*4 S. E . . .  Brisa.. Idem Movida
Oviedo  76^4 90  S   Idem .. Cubierto.. *
Coruña (7h). 764 5 4 3 6 S. E . . .  Idem .. Idem  A. agt.*
Santiago  762‘7 43 0 S . O . .  Calma. Casi cub.°. »
Pontevedra. 762 9 44*0 S. O ...  Idem .. Cubierto., »

Oporto  765*3 4 3*4 E    Viento. Ais. nubes. Tranq^*
Lisboa (8 h.). 766*4 4 4‘5 N. N. E. Idem .. Idem . . . . .  »
Cáceres  » 4A*7 O. S. O. Brisa,. Despejado »
Badajoz  763 5 48 5 E ,.C&u&a. Ídem  »

S,Fern. (7 h.) 765 9 4 4'3 E .--------Brisa - . Ais. nubes. Tranq.*
Sevilla   764*7 47 6*. N. E ^  . Calma. Despejado, »
Tarifa”.r.. .  .7 - E..-.-•.-.-.r V.” Un. tü eu i.. . . .  ^Agitada-
Granada. . . .  766*5 44 2 N. E . . . Caima. Idem  »

Cartagena.. .  763*9 47‘2 N ., . . . .  ídem . . Idem . . . . .  Llana.
Alicante  767 7 20*6 N. E . . .  Idem ..  Idem  Tranq.*
Murcia  767‘4 <6*0 O. N. O. Brisa,, íd e m .. , . .  »
Valencia  766*4 49*0 N.. . . .  Idem . Idem   *
Palm a  765*5 49 6 N    Calma. Idem . . . .  Tranq.K
Barcelona... 765*4 4 72 E  Idem , .  N uboso...  ?

Teruel  767 9 7*8 N Idem . .  Despejado. »
Zaragoza.... » 14‘8 O  Idem .. Nuboso.. »
Soria  765‘3 8‘8 S .O .. .  Idem .. Despejado *
Búrgos  766 8 4 4*0 o ... Idem. Idem   »
Valladolid. . 767 8 4 2*0 O. N. O. Idem .. Nuboso., .  »
Salamanca., 764*9 9 4 N. N. O. Brisa.. Celajes.... »

Madrid  767*7 418 E, S. E. Calma Idem   »
Escorial  768 9 43 6 O. N. O. Idem . .  Nuboso . . .  *
Ciudad-Real. 768 3 4 0*4 O...Id em .. Despejado. »
A lb acete .... 789*5 410 *N .O ... Brisa.. C e la jes... »

París.............  7S4 8 7*7 * Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez  764*t> M‘6 N. N. O. 3risa. Id em ...'  »
St. Mathieu.. 763'S 42*8 S . .Idem .. N uboso... »
Is la d ‘A ix ...  763*7 i2 ‘5 S .. Idem .. Cubierto *
Biarritz  765*0 4 0*5© S .. Idem .. N uboso,.. »
C le m o n t .. .  786 2 8*5 N .N .E . Calma. Nebuloso.. »
Cette  767*0 Gl6 O  olera. Despejado. »
Sicie..............  765 1 44 7 O.. Brisa,. Ais. nubes »
Niza..............  762 5 9‘0 E.N.K, Viento Despejado. »

M a lta . . . . . . .  76^6 13*6 S . . . . . .  Calma. Ais. nubes. ©
P a lerm o .... 784*8 26*5 » Idem .. Cubierto.. *
Nápoles  763*8 15*5 S. O .,,  Idem .. N uboso... »
Roma,  763*5 44*2 » íldem f . Ais, nubes, »

RETRASADO.

Dia 4 7.

Valdesevilla.j 761‘5 | 14*0 | o . . . . . .  (Brisa.. ¡Despejado J »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s  3 T e lé g r a f o s .

Según los partes rec ib id o s, ayer 110 Llovió en provincia  
alguna.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.* __

MADRID.—Revista de Teatros.—No ha llegado to
davía la época de los estrenos. El acontecimiento de la se
mana anterior ha sido en el teatro de la Opera el debut 
de la Sembrich.

Aquella noche el paraíso del teatro Real justificó para 
los aficionados el nombre que lleva, porque todos creye
ron al oir á la diva que estaban en el Paraíso.

Lucía di Lamm&rmoor tuvo la interpretación justa, 
ideada por el génio musical que la creó, en uno de esos 
éxtasis de armonía en los que cada nota es una ovación. 
jLa Sembrich! Hubo, como dé costumbre, comparaciones 
entre su mérito y el de otras artistas. Hubo quien la com
paró con la Paíti, quien creyó, y sigue creyendo, que la

supera. Mosoiros hemos de hu ir de esa tendencia á esta
blecer paralelism os, tendencia más propia del matemático 
que del músico. P ara  nosotros la Sembrich canta como n o  
can tan  m ás que dos séres, el pájaro  y el ángel. Fál- 
tan le  únicam ente Jas alas, y por esto es nn ser interm edia 
entre lo divino del uno y lo ligeramente terrenal del otro. 
Emite las notas con pasmosa seguridad, con admirable 
precisión, con delicadísimo gusto. Salen de su garganta  
sin esfuerzo alguno, como sale el canario de la jaula en 
cuanto se abre la puerta. Fórm ase con ellas ese adm irable 
encaje de arm onía, de tan  delicada labor que al exten
derse en el aire queda roto á la m enor agitación qjue p ro 
duce en él el ruido de los aplausos.

La Sembrich y Massini son dos valiosísimas adquisi
ciones hechas por el Sr. Rovira para  el público de Madrid. 
No hay más que un deseo: el de oírlos can tar ¿untos en 
alguna de las óperas que se preparan, deseo que se cum 
plirá.

El teatro de Apolo abrió sus puertas con El Aleal$e de 
Zalamea. Valero y Vico, esforzados sostenedores de la bue
na tradición del arte, dieron en esta obra del inm ortal 
dram aturgo gallarda m uestra ée los bríos con que han de 
luchar contra esa avalancha de mal gusto literario, que 
todo lo invade y á la que hoy todo sucumbe. E l AlcaMe de 
Zalamea ha tenido todos los honores que se deben cuando 
se toca á ese sancta sanctorum  del clasicismo.

El teatro de Apolo ha ganado m ucho con la reform a 
en él realizada. En nuestro concepto, hoy es, después del 
Real, el más á propósito para que luzcan, en palcos y bu
tacas, su herm osura y elegancia nuestras damas.

Presentóse con El mejor Alcalde el Bey un  actor nuevo 
en España, si bien reputado en los teatros de América. Se' 
llam a Paulino Delgado, y obtuvo una lisonjera acogida. 
No pueden negársele las facultades que demostró para  
escena dram ática. Las tiene en justa  medida,, si bien so* 
oscurecen con algunos resabios adquiridos* que p ro n ta  
desechará trabajando al lado de m aestros tan  em inentes 
como los que ha elegido. Lanzarse á empresas de p rim er 
galan, no siéndolo todavía, no dem uestra en el Sr.. Delgada 
punible atrevimiento, sino de una parte confianza en sí 
mismo, siempre plausible, y de otra,inexperiencia, discul
pable en los optimismos de la juventud.

Quien verdaderam ente hizo en El mejor Alcalde el Bey 
una creación fué el hijo del Sr» Valero, encargado del pa
pel de Pelayo. No faltará quien le envidio el haber sabido 
in terpretar, como hasta  ahora se deseaba pero no se hacia, 
el verdadero gracioso de nuestros clásicos. Ese tipo de rú s
tico malicioso unas veces, otras de gañan im prudente y 
grosero, de que las obras de Calderón y Lope están llenas* 
tiene detalles que no se habían hecho resaltar nunca *con 
la perfección que lo hizo el Sr. Valero. N uestra m ás cum 
plida enhorabuena.

La Mendoza-Tenoria estuvo inspiradísim a ©n el papel 
^rE lu traTE irM aestro , el Sr. Valero, á la a ltu ra  de su nom

bre. Los demás artistas no descompusieron el cuadro.
En nuestra próxim a reseña nos ocuparemos de las pri

m eras representaciones del teatro Español, que anoche 
abrió sus puertas, y de las sucesivas de los demás coliseos,

Anuncios,

L EY PROVINCIAL , DECRETO DE DIVISION DE
l i  distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros déla Imprenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Alcántara, confesor; Santa Eosina, virgen, 
y San Aquilino, Obispo.

Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora 
de las Maravillas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho. — Función 11 de abono.— 
Turno im par—L’Ebrea.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Desde Toledo
á Madrid.—Los habladores.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La Tempestad.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar
tos.— Donna Juanita.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— Como 
el pez en el agua.—Jugar al escondite.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m e d ia .-Ya  
somos tres.—Los baños del Manzanares.—Picio, Adán y compa- 
pañía.— Don Sabino.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Tercero interior.— 
i Don Diego de noche.— El reverso de ¡a medalla.'—Al borde del 

abismo.

TEATRO MARTIN. — A las ocho y media.— \Valiente n e-
chel— Basta de suegros.— Monomanía musical.— Torear por lo 
fino.

GRAN PANORAMA N AC ION AL DE MADRID*—Fageo m  
la C p o r  O&stellanL Abierto - al 
pública todos los días, f e d s  H salida 4 la puesta del mi* En- 
%máM una peseta.


